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HIDROCARBUROS LfOUIDOS 
PRUEBA DE INTEGRIDAD MECÁNICA 
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REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de 
Petrobras Energía Perú S.A. al haberse acreditado la comisión de las siguientes 
infracciones: 

(i) Petrobras Energía Perú S.A. no realizó la prueba de integridad mecánica de 
los pozos inyectores 1502, 1875, 2122, 2138, 2143, 2146, 2147, 2151, 2201, 
2287, 2303E, 2331, 2344, 2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 10134, 
10144, 10232, 10523 del Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 110, 
124, 1624, 1699, 1979, 2019, 5973, 9126, 9158, 9162, 9401, 9418, 9989, 9991, 
10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 1041, 1294, 
1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 9407, 9562, 
9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos inyectores 7589, 7593, 7594, 
8006, 8007, 8021, 8049 del Yacimiento Laguna; y a los pozos inyectores 
1619, 8304, 8319, 9408, 10039 del Yacimiento Somatito; conducta que 
vulnera lo establecido en el Literal c) del Artículo 77º del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

(ii) El Pozo Inyector 2213 del Yacimiento Central contaba con arenas abiertas 
sobre el packer superior, incumpliendo lo establecido en la DIA Central; 
conducta que vulnera lo establecido en el Artículo 9º del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

El pozo inyector 9037 del Yacimiento Central; y los pozos inyectores 7593, 
8006 y 8007 del Yacimiento Laguna; 110, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 9162 
y 9989 del Yacimiento Carrizo; y, 1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 
2151, 2201, 2303, 2331, 2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552 y 10132 del 
Yacimiento Ballena del Lote X, operado por Petrobras Energía Perú S.A. no 
estaban contemplados en los instrumentos de gestión ambiental; conducta 
que vulnera lo establecido en el Artículo 9º del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

(iv) Petrobras Energía Perú S.A. no realizó los trabajos de conversión de los 
pozos productores a inyectores, de acuerdo a lo establecido en su DIA 
Central respecto de los pozos 9277 y 9951 del Yacimiento Central, lo cual 

Registro Único de Contribuyentes N° 20356476434. 

Toda referencia a Petrobras se entenderá como a la empresa CNPC Perú S.A. 
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trajo como consecuencia la salida de fluidos a través del anular hacia el 
exterior del pozo; conducta que vulnera lo establecido en el Artículo 9º del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM. 

Asimismo, se ordena a Petrobras Energía Perú S.A. como medidas correctivas 
que cumpla con lo siguiente: 

(i) En un plazo no mayor de ciento cuarenta (140) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con 
realizar la Prueba de Integridad Mecánica a los pozos inyectores 1502, 
1875, 2122, 2138, 2143, 2146, 2147, 2151, 2201, 2287, 2303E, 2331, 2344, 
2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 10523 del 
Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 110, 124, 1624, 1699, 1979, 2019, 
5973, 9126, 9158, 9162, 9401, 9418, 9989, 9991, 10208, 10209 del Yacimiento 
Carrizo; a los pozos inyectores 1041, 1294, 1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 
9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 9407, 9562, 9813, 9951 del Yacimiento 
Central; a los pozos inyectores 7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 8049 del 
Yacimiento Laguna; y a los pozos inyectores 1619, 8304, 8319, 9408, 10039 
del Yacimiento Somatito del Lote X, a fin de garantizar que el sistema de 
inyección de agua de producción no fluya a formaciones no previstas. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, en un 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo 
para el cumplimiento de la medida correctiva remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental un informe con las pruebas de 
integridad mecánica de los mencionados pozos inyectores del Lote X, así 
como registros fotográficos debidamente fechados con coordenadas UTM 
WGS84 de los pozos intervenidos. 

(ii) En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con acreditar el 
resane (cementación) de la zona denominada arenas abiertas ubicada 
sobre el Packer o tapón superior del pozo inyector 2213 del Yacimiento 
Central, a fin de asegurar que los fluidos inyectados no fluyan a 
formaciones no previstas. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, en un 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo 
para el cumplimiento de la medida correctiva remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental un informe técnico de las actividades 
de intervención (resane y otras) del pozo 2213 del Yacimiento Central en la 
zona denominada arena abierta del casing. Asimismo adjuntar registros 
fotográficos debidamente fechados con coordenadas UTM WGS84, entre 
otros medios probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida 
correctiva ordenada (orden de servicio, contrato, entre otros). 

(iii) En un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con elaborar y 
presentar ante la autoridad competente un instrumento de gestión 
ambiental para los pozos inyectores 8006 y 8007 del Yacimiento Laguna; 
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110, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 9162 y 9989 del Yacimiento Carrizo; y, 
1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 2303, 2331, 2434, 5621, 
5857, 5937, 6588, 7552 y 10132 del Yacimiento Ballena, a efectos de 
establecer las medidas de prevención y mitigación durante las actividades 
de inyección. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, en un 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo 
para el cumplimiento de la medida correctiva remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental un informe que adjunte el 
instrumento de gestión ambiental de los mencionados pozos; asimismo, 
que adjunte el cargo de presentación de su solicitud ante la autoridad 
competente. 

(iv) En un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con acreditar 
mediante registros de presión en el anular que los pozos 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central no presentan fugas de fluidos, a efectos de acreditar 
que fueron convertidos a pozos inyectores, conforme lo establecido en su 
DIA Central. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, en un 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo 
para el cumplimiento de la medida correctiva remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental un informe técnico que adjunte los 
registros de presión en el anular que los pozos inyectores 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central, asimismo, que adjunte otros medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de la medida correctiva ordenada (orden de 
servicio, contratos, entre otros). 

Finalmente, se dispone la inscripción en el Registro de Actos Administrativos 
(RAA) de la presente resolución, sin perjuicio de que si ésta adquiere firmeza, 
los extremos que declaran la responsabilidad administrativa serán tomados en 
cuenta para determinar la reincidencia y su posible inscripción en el registro 
correspondiente, de acuerdo a la Única Disposición Complementaria Transitoria 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA!PCD. 

Lima, 6 de abril del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución Directora! Nº 230-2006-MEM/AAE del 7 de junio del 20063, 

la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de 
Energía y Minas (en lo sucesivo, DGAAE del MINEM) aprobó el Estudio de 
Impacto Ambiental del Proyecto Inyección de agua para Recuperación 

Página 72 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 3, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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Secundaria en Yacimiento Central - Lote X (en lo sucesivo, EIA) a favor de 
Petrobras. 

2. Mediante Resolución Directora! Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo del 
20074, la DGAAE del MINEM aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto "Inyección de Agua para la Recuperación Secundaria en el Yacimiento 
Central - Lote X" (en lo sucesivo, DIA Central) a favor de Petrobras. 

3. Mediante Oficio Nº 820-2002-EM/DGAA del 5 de junio del 2002, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (en lo 
sucesivo, DGAA del MINEM) aprobó el Plan de Manejo Ambiental para el 
Proyecto de Recuperación Secundaria por Inyección de agua en el Yacimiento 
Laguna - Lote X (en lo sucesivo, PMA Laguna) a favor de Petrobras. 

4. Mediante Oficio Nº 817-2002-EM/DGAA del 5 de junio del 2002, la DGAA del 
MINEM aprobó el Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto de Recuperación 
Secundaria por Inyección de agua en el Yacimiento Carrizo - Lote X (en lo 
sucesivo, PMA Carrizo) a favor de Petrobras. 

5. Mediante Oficio N° 818-2002-EM/DGAA del 5 de junio del 2002, la DGAA del 
MINEM aprobó el Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto de Recuperación 
Secundaria por Inyección de agua en el Yacimiento Somatito - Lote X (en lo 
sucesivo, PMA Somatito) a favor de Petrobras. 

6. Mediante Oficio Nº 053-2005-MEM/AAE del 13 de enero del 2005, la DGAAE del 
MINEM aprobó el Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto de Recuperación 
Secundaria por Inyección de agua en el Yacimiento Ballena - Lote X (en lo 
sucesivo, PMA Ballena) a favor de Petrobras. 

7. Del 1 al 4 de febrero del 2012, la Dirección de Supervisión del OEFA (en lo 
sucesivo Dirección de Supervisión) realizó una visita de supervisión regular a las 
instalaciones del Lote X operada por Petrobras con la finalidad de verificar el 
cumplimiento a la normativa ambiental y los instrumentos de gestión ambiental. 

8. Los resultados de dicha visita de supervisión fueron recogidos en las Actas de 
Supervisión Nº 0054865 y Nº 0054876 y en el Informe de Supervisión Nº 493-
2012-0EFNDS7 del 11 de junio del 2012, documentos que fueron analizados en 
el Informe Técnico Acusatorio Nº 1085-2015-0EFNDSª (en lo sucesivo, Informe 
Técnico Acusatorio) . Cabe señalar que las actas, el Informe de Supervisión y el 
Informe Técnico Acusatorio son documentos emitidos por la Dirección de 

Página 70 y 71 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 3, contenido en 
el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
Página 23 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS Tomo 11 parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 25 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS Tomo 11 parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS, contenido en CD que obra en el folio 15 
del Expediente (parte 1 (120 paginas). Tomo II parte 1 (200 páginas), parte 2 (129 páginas). parte 3 (86 
páginas), y parte 4 (84 páginas)). 

Folios del 1 al 15 del Expediente. 
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Supervisión que contienen el detalle de los supuestos incumplimientos de 
obligaciones ambientales fiscalizables cometidos por Petrobras. 

9. Así, mediante la Resolución Subdirectora! Nº 072-2016-0EFA-DFSAI/SDl9 del 28 
de enero del 201610

, la Subdirección de Instrucción e Investigación del OEFA 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra Petrobras, 
imputándole a título de cargo lo siguiente: 

Nº 

2 

3 

10 

Supuestas conductas infractoras 

Petrobras no realizó la prueba de 
integridad mecánica a los pozos 
inyectores 1502, 1875, 2106P, 2122, 
2138, 2143, 2146, 2147, 2148, 2151, 
2201, 2287, 2303E, 2331, 2344, 2434, 
5621, 5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 
10134, 10144, 10232, 10523 del 
Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 
110, 124, 1624, 1699, 1979, 2019, 2043, 
5973, 9126, 9158, 9162, 9401, 9418, 
9988, 9989, 9991 , 10208, 10209 del 
Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 
1041, 1294, 1956, 2213, 2263, 2361 , 
9012, 9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 
9277, 9407, 9562, 9813, 9951 del 
Yacimiento Central; a los pozos inyectores 
7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021 , 8049 
del Yacimiento Laguna; y a los pozos 
inyectores 1619, 2412, 8304, 8319, 9408, 
9499, 10039, 10041 del Yacimiento 
Somatito. 
Los pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 
2146, 2147, 2148, 5937, 6588, 7552, 
10523 del yacimiento Ballena; los pozos 
inyectores 2213 y 9029 del Yacimiento 
central; y, los pozos inyectores 8021 y 
8049 del Yacimiento Laguna, operados 
por Petrobras, contarían con arenas 
abiertas sobre el Packer Superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA 
Central 

Petrobras contaría con pozos inyectores 
activos en el Lote X que no estaban 
contemplados en su EIA 

Folios del 97 al 102 del Expediente. 

Norma que tipifica 
la presunta 
infracción 

administrativa 
Literal c) del 
Artículo 77° del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N° 015-2006-EM. 

Artículo 9° del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM 

Artículo 9° del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 

Notificada el 27 de agosto de 2013. Folio 103 del Expediente. 
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Norma que 
tipifica la 

eventual sanción 

Numeral 3.10.1 de 
la Tipificación y 
Escala de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Tipificación de 
Infracciones y 
Escala de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo 
N° 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias 

Numeral 3.4.4 de 
la Tipificación y 
Escala de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Tipificación de 
Infracciones y 
Escala de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo 
N° 028-2003-
0S/CD y sus 
modificatorias. 
Numeral 3.4.4 de 
la Tipificación y 
Escala de Multas y 
Sanciones de 
Hidrocarburos, 
contenida en la 
Tipificación de 
Infracciones y 

Eventual 
sanción 

Hasta 
500 UIT 

Hasta 
100 UIT 

Hasta 
150 UIT 
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11 
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Petrobras no habría realizado los trabajos 
de conversión de los pozos productores a 
inyectores establecidas en su DIA Central, 
respecto de los pozos 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central , lo cual trajo como 
consecuencia la salida de fluidos a través 
del anular hacia el exterior del pozo. 
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Nº 015-2006-EM Escala de Multas y 
Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo 
Nº 028-2003-
OS/CD y sus 
modificatorias. 

Artículo 9º del Numeral 3.4.4 de 
Reglamento para la la Tipificación y 
Protección Escala de Multas y 
Ambiental en las Sanciones de 
Actividades de Hidrocarburos, 
Hidrocarburos, contenida en la 
aprobado por Tipificación de 
Decreto Supremo Infracciones y 

Hasta 
N° 015-2006-EM Escala de Multas y 250 UIT 

Sanciones del 
OSINERGMIN, 
aprobada por 
Resolución de 
Consejo Directivo 
Nº 028-2003-
OS/CD y sus 
modificatorias. 

El 26 de febrero del 2016, Petrobras presentó sus descargos contra las 
imputaciones que dieron inicio al presente procedimiento administrativo 
sancionador, alegando lo siguiente11: 

(i) Hecho imputado Nº 1: Petrobras no habría realiza o la prueba de 
integridad mecánica a los pozos inyectores 1502, 1 75, 2106P, 2122, 
2138, 2143, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 2287, 23 3E, 2331, 2344, 
2434, 5621, 5857, 5937, 658~ 755~ 9797, 1013~ 101 4, 10232, 10523 
del Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 110, 124, 1624, 1699, 
1979, 2019, 2043, 5973, 9126, 9158, 9162, 9401 , 9418, 9988, 9989, 9991, 
10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 1041, 
1294, 1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 
9277, 9407, 9562, 9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos 
inyectores 7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 8049 del Yacimiento 
Laguna; y a los pozos inyectores 1619, 2412, 8304, 8319, 9408, 9499, 
10039, 10041 del Yacimiento Somatito 

• En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señala 
que mediante la Carta PP-GCIA-OPE-049-2012 presentada a la Dirección 
de Supervisión el 6 de febrero del 2012 remitió el "Informe Técnico de 
Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" con los 
registros mensuales de presión en el espacio anular entre la sarta de 
revestimiento y la tubería de inyección (P. Anul PSI), de conformidad con 
lo establecido en el Literal d) del Artículo 77° del RPAAH, el cual 
establece un mecanismo alternativo al procedimiento antes señalado. 

• Los registros si fueron evaluados anualmente por un inspector/auditor los 
mismos que efectuaron recomendaciones y comentarios a los mismos. 

Folios del 38 al 56 del Expediente. 
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Dichos registros fueron alcanzados al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minerla (en lo sucesivo, OSINERGMIN) conforme a 
los requerimientos establecidos, según se verifica en el cargo de 
presentación de la Carta PEP-GCI-OP-0406-201 O. 

• Las conclusiones del inspector/auditor sobre el estado mecánico del 
sistema de inyección y las recomendaciones para su continuidad de uso 
fueron contempladas para los pozos inyectores, los mismos que fueron 
incluidos en el informe técnico de integridad mecánica de pozos inyectores 
remitido mediante la Carta PP-GCIA-OPE-049-2012. 

(ii) Hecho imputado Nº 2: Los pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 2146, 
2147, 2148, 5937, 6588, 7552, 10523 del Yacimiento Ballena; los pozos 
inyectores 2213 y 9029 del Yacimiento Central; y, los pozos 
inyectores 8021 y 8049 del Yacimiento Laguna, operados por 
Petrobras, contarían con arenas abiertas sobre el Packer Superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA Central 

• Con relación al DIA Central la DGAAE del MINEM previo a su aprobación, 
formuló la siguiente observación: 

"3º Obervación: Solo se dan la ubicación de los pozos inyectores mas no 
señalan la profundidad de inyección ni arenas receptoras de agua de 
inyección. Deben señalarse en un gráfico el pozo inyector y equipo de subsuelo 
cono tubing, packer, tubería de revestimiento y profundidades" 

• Presentó el levantamiento de la mencionada observación mediante gráfico 
en el Anexo 1 indicando la profundidad de inyección, arenas receptoras y 
equipos de subsuelo (tubería, packers y mandrels), más no se detalla si 
esos pozos tendrán arenas abiertas sobre el packer superior. Para 
acreditar lo indicado adjunta la Figura Nº 1. Pozo Inyector Central. Por lo 
tanto, se advierte que el OEFA analizó otro gráfico con anotaciones que no 
fueron propuestas en el instrumento de gestión ambiental. 

• Además, dado que el DIA Central fue aprobado en el año 2007 constituye 
obligaciones solo para el Yacimiento Central y no para los Yacimientos 
Ballena y Laguna, cuyos instrumentos de gestión ambiental fueron 
aprobados anteriormente. No obstante, el OEFA imputó presuntos 
incumplimientos detectados en los Yacimientos Ballena y Laguna con 
obligaciones contenidas en el DIA Central. 

(iii) Hecho imputado Nº 3: Petrobras contaría con pozos inyectores 
activos en el Lote X que no estaban contemplados en su EIA 

a) Sobre el Yacimiento Central 

• El Pozo 9037 fue cerrado y se colocó precinto de seguridad. 

b) Sobre el Yacimiento Laguna 

• El Pozo 7593 fue abandonado y cuenta con instrumento de gestión 
ambiental aprobado por la DGAAE, quedando pendiente los Pozos 8006 y 
8007 (actualmente activos) 
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• El Pozo 110 se encuentra cerrado desde marzo del 2012, el Pozo 1624 fue 
convertido en pozo productor en julio del 2012 y el Pozo 9126 se encuentra 
inactivo desde noviembre del 2014, quedando pendientes los Pozos 1699, 
1979, 2019, 2162 y 9989 (actualmente activos). 

d) Sobre el Yacimiento Somatito 

• En el referido PMA Somatito se considera el criterio de área aprobado para 
los pozos que se encuentran dentro de la misma. Debido a ello no se tiene 
una relación de pozos como lo otros instrumentos de gestión ambiental. 

• Los pozos reinyectores mencionados en la presente Resolución 
Subdirectora! se encuentran dentro del área aprobada en dicho PMA. Por 
lo que no se incumplió lo establecido en el mencionado instrumento de 
gestión ambiental con relación a este Yacimiento. 

e) Sobre el Yacimiento Ballena 

• En el referido PMA Ballena se considera el criterio de área aprobado para 
los pozos que se encuentran dentro de la misma, siendo estos un total de 
veintiséis (26) pozos. 

• Los Pozos 2143, 2287, 2344, 9797 y 10134 se encuentran debidamente 
mencionados en la página 6 del PMA del Yacimiento Ballena. 

• Los Pozos 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201 , 2303, 2331, 
2434, 5857, 6588, 7552, y 10132 se encuentran dentro del área autorizada 
y aprobada por el PMA del Yacimiento Ballena. 

• El Pozo 5937 fue un pozo productor que se convirtió en pozo inyector en 
enero del año 2007 y fue cerrado en el mes de octubre del año 2012 para 
no sobrepasar el número total de pozos aprobados en el PMA. Quedan 
pendientes los Pozos 1502 y 5621 (actualmente activos) 

(iv) Hecho imputado Nº 4: Petrobras no habría realizado los trabajos de 
conversión de los pozos productores a inyectores establecidas en su 
DIA Central, respecto de los pozos 9277 y 9951 del Yacimiento 
Central, lo cual trajo como consecuencia la salida de fluidos a través 
del anular hacia el exterior del pozo 

• Realizó trabajos de conversión tal como se menciona en el DIA Central ; sin 
embargo, al momento de la visita de supervisión se registró altas presiones 
por fallas mecánicas en el elemento aislante packer el cual habría 
originado salida de fluidos a través del anular. 

• Luego de la visita de supervisión esta observación fue subsanada 
mediante intervenciones de subsuelo (pulling) de acuerdo al siguiente 
detalle: (i) El Pozo 9277 fue intervenido el 18 de abril del año 2012 y 
posteriormente cerrado en octubre del 2012 por problemas mecánicos; y, 
(ii) el Pozo 9951 fue intervenido el 19 de abril del 2012 corrigiendose la 
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falla y actualmente se encuentra inyectando sin salida de fluidos por el 
anular. A efectos de sustentar lo indicado adjunta Reporte de intervención 
de pulling Pozo EA 9951 12• 

(v) Otros documentos adjuntos: 

• Con relación al requerimiento efectuado mediante la Resolución 
Subdirectora! adjunta cargo de la Carta PEP-APLX-OP-520-2013 
presentada a la Dirección de Supervisión el 6 de agosto del 2013 "Informe 
de Integridad de Pozos Inyectores 2012 - 2013"13• 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

11. En el presente procedimiento administrativo sancionador, las cuestiones en 
discusión consisten en determinar: 

111. 

12 

13 

(i) Primera cuestión en discusión: Si Petrobras realizó la prueba de integridad 
mecánica a los pozos inyectores 1502, 1875, 2106P, 2122, 2138, 2143, 
2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 2287, 2303E, 2331, 2344, 2434, 5621, 
5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 10523 del 
Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 110, 124, 1624, 1699, 1979, 
2019, 2043, 5973, 9126, 9158, 9162, 9401, 9418, 9988, 9989, 9991, 
10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 1041, 1294, 
1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 9277, 
9407, 9562, 9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos inyectores 
7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 8049 del Yacimiento Laguna; y a los 
pozos inyectores 1619, 2412, 8304, 8319, 9408, 9499, 10039, 10041 del 
Yacimiento Somatito 

(ii) Segunda cuestión en discusión: Si los pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 
2146, 2147, 2148, 5937, 6588, 7552, 10523 del Yacimiento Ballena; los 
pozos inyectores 2213 y 9029 del Yacimiento Central; y, los pozos 
inyectores 8021 y 8049 del Yacimiento Laguna, operados por Petrobras, 
contaban con arenas abiertas sobre el Packer Superior, incumpliendo lo 
establecido en la DIA Central 

(iii) Tercera cuestión en discusión: Si Petrobras contaba con pozos inyectores 
activos en el Lote X que no estaban contemplados en su EIA 

(iv) Cuarta cuestión en discusión: Si Petrobras realizó los trabajos de 
conversión de los pozos productores a inyectores establecidas en su DIA 
Central, respecto de los pozos 9277 y 9951 del Yacimiento Central, lo cual 
trajo como consecuencia la salida de fluidos a través del anular hacia el 
exterior del pozo 

(v) Quinta cuestión en discusión: Si corresponde ordenar una medida 
correctiva contra Petrobras. 

CUESTIÓN PREVIA 

Folios del 46 al 54 del Expediente. 

Folios 55 al 56 del Expediente. 
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Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230 y de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en lo sucesivo, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se 
ha dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contados a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y 
corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara 
la existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva 
destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento 
sancionador; salvo las siguientes excepciones14

: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

e) Reincidencia, entendiéndose por tal como la com1s1on de la misma 
infracción dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 

Para estos supuestos se dispuso que se tramitaría el procedimiento conforme el 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de 

Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país. 
"Articulo 19º.· Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
"En el marco de un enfoque preventivo de la polflica ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en 
materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo 
contrario, el referido procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción 
respectiva. 

Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser 
superiores al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de 
sanciones, considerando los atenuantes y/o agravantes 
correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un periodo de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción." 
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Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD, (en lo sucesivo, TUO del RPAS)15
, 

aplicándole el total de la multa calculada. 

14. En concordancia con ello, en el Artículo 2º de las Normas reglamentarias que 
faci litan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas mediante 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD, se dispuso que 
tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia 
administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artícu lo 19º de 
la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera 
determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y 
la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD, o norma que la sustituya. 

15. Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º del mencionado Reglamento, lo establecido 
en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG), los 
Artículos 21 º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del SINEFA}, y los Artículos 40º y 
41º del TUO del RPAS. 

Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, toda vez que de las 
imputaciones no se evidencia un presunto daño real a la salud o vida de las 
personas, el desarrollo de actividades sin certificación ambiental o reincidencia. 
En tal sentido, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

15 El 7 de abril del 2015, se publicó en el diario oficial "El Peruano", el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 
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(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa y le aplique multas coercitivas. 

17. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

18. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230 y en la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 . Los hechos comprobados en el ejercicio de la función supervisora 

19. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso 
indicar que las conductas imputadas materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las 
acciones de supervisión del OEFA. 

Asimismo, el Artículo 16º del TUO del RPAS1s señala que los informes técnicos, 
actas de supervisión u otros documentos similares constituyen medios 
probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información 
contenida en ellos -salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la 
verdad de los hechos que en ellos se afirma11

• 

Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan adoptar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

22. Por lo expuesto, se concluye que el Informe de Supervisión y las Actas de 
Supervisión correspondiente a la supervisión especial realizada del 1 al 4 de 

17 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/CD 
"Artículo 16º.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierla, salvo prueba en contrario." 

En este contexto, Garberí Llobregat y Buitrón Ramlrez señalan lo siguiente: 
"( .. . ), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerle de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virlua/idad 
de fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirluado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la 
suya en orden a la demostración de los hechos infractores y de la parlicipación del inculpado en los mismos". 
(GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición. Valencia: Tiran! Lo Blanch, 2008, p. 403). 
En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aporlación de otros medios de prueba (. .. )". (ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL 
SERVICIO JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo 
Sancionador. Tomo l. Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480). 
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febrero del 2012 al Lote X de Petrobras, constituye medio probatorio fehaciente, 
al presumirse cierta la información contenida en ellos; sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

IV.2. Análisis de la primera cuestión en discusión: Determinar si Petrobras 
realizó las pruebas de integridad mecánica a los pozos inyectores 1502, 
1875, 2106P, 2122, 2138, 2143, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 2287, 2303E, 
2331, 2344, 2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 
10523 del Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 110, 124, 1624, 1699, 
1979, 2019, 2043, 5973, 9126, 9158, 9162, 9401, 9418, 9988, 9989, 9991, 
10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 1041, 1294, 
1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 9037, 9057,9077, 920, 9229, 9277, 9407, 
9562, 9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos inyectores 7589, 7593, 
7594, 8006, 8007, 8021, 8049 del Yacimiento Laguna; y a los pozos 
inyectores 1619, 2412, 8304, 8319, 9408, 9499, 10039, 10041 del Yacimiento 
Somatito. 

IV.2.1 Marco normativo: La obligación de los Titulares de Actividades de Hidrocarburos 
de someter sus pozos inyectores a pruebas de integridad mecánica cada cinco 
(5) años 

3. El Literal c) del Artículo 77° del RPAAH18 establece que cada cinco (5) años los 
titulares de las actividades de hidrocarburos deberán someter cada pozo inyector 
a una prueba de integridad mecánica y el informe de la prueba será remitido al 
OSINERG (ahora, OEFA). 

24. De la citada disposición normativa, se desprende que los titulares de las 
actividades de hidrocarburos, cuando realicen la disposición final del agua de 
producción producida por el sistema de reinyección, tienen la obligación de 
realizar una prueba de integridad a cada pozo inyector cada cinco (5) años y el 
informe de la prueba será remitido al OEFA 19, entidad encargada de la 
supervisión y fiscalización de dicha obligación. 

25. 

18 

19 

20 

La prueba de integridad mecánica es una evaluación de los diferentes 
componentes de un pozo inyector, tales como (i) la cementación, (ii) tuberías de 
revestimiento, (iii) tuberías de inyección, y, (iv) tapones, ello a efectos de verificar 
que el sistema garantice que el agua inyectada no está fluyendo a formaciones 
no previstas20. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-PCM. 
"Articulo 77º.- La disposición final del Agua de Producción producida por el sistema de reinyección 
será efectuada con sistemas diseñados y operados de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
(. . .) 
c) Cada cinco (5) años se deberá someter cada pozo inyector a una Prueba de Integridad Mecánica. El informe 
de la prueba será remitido a OSINERG. 
(. .. ). " 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 4° del Decreto Supremo Nº 001 -2010-MINAM que aprueba el inicio del 
proceso de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA, al término del proceso de transferencia de funciones, toda referencia a las funciones 
de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental que realiza el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Mineria-OSINERGMIN, se entenderá como efectuada al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental-OEFA. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-PCM. 
Articulo 4: Definiciones. Prueba de Integridad Mecánica. 
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Acuífero que debe ser 
protegido de la fi ltración de 
fluidos, por eso la zona de 
inyección debe hacerse 
debajo del mismo. 

Cementación 

Tubería de revestimiento 

Tubería de inyección 

Anular: Área entre el tubing 
y el casing 

Zona de inyección (Ünica 
zona por donde deberían 
ingresar los fluidos al 
subsuelo) 

26. Por tanto, las pruebas de integridad mecanica en los pozos de inyección son 
importantes para tener la seguridad que los fluidos inyectados no están 
filtrándose en zonas del subsuelo no planificadas, lo cual podría traer como 
consecuencia la contaminación de cuerpos de agua subterránea. 

IV.2.2. Análisis del hecho imputado Nº 1 

27. Durante la vista de supervisión realizada del 1 al 4 de febrero del 2012, la 
Dirección de Supervisión detectó que todos los pozos del Lote X tienen una 
antigüedad de más de 30 años por lo que señaló que una "evaluación" del 

21 

22 

estado actual del casing y la cementación de cada uno de los pozos inyectores 
consistente en la toma del Registro Eléctrico (USIT y CBL) garantizaría que el 
agua inyectada no fluya a formaciones no previstas, conforme consta el Acta de 
Supervisión Nº 00548622: 

"1) Todos los pozos inyectores del Lote X. tiene una antigüedad de más de 30 
años. por lo que una "evaluación" del estado actual del casing y la cementación de 
cada uno de los pozos inyectores. pasa por la toma del Registro Eléctrico 
correspondiente (USIT v CBL), dicha información garantizaría que el agua 
inyectada no fluya a formaciones no previstas. por lo tanto Petrobras deberá 

Porlal Virlual Oficial de State lmpact. DEP reverses decision over waste water disposal we/1. Estados Unidos, 
2015. 
Disponible en: 
https://stateimpact. npr. org/pennsylva n ia/2015/03/1 8/dep-reverses-decision-over -waste-water-disposal-well/ 
Consulta realizada el 28 de marzo del 2016 

Página 23 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS Tomo II parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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realizar los RREE a todos los pozos inyectores. El no contar con esta información 
actualizada representa un incumplimiento al Artículo 9º del D.S. Nº 015.2006 (SIC) 
y el Artículo 77° Literal "c" del mismo Decreto Supremo. 
(. . .)" 

(El subrayado ha sido agregado) 

28. Asimismo, la Dirección de Supervisión señaló en el Informe de Supervisión 
Nº 493-2012-0EFNDS23 que todos los pozos inyectores del Lote X tienen más 
de 30 años de antigüedad y no cuentan con un registro actualizado de la 
cementación acorde con lo indicado con el Literal e) del Artículo 77° del RPAAH, 
conforme se aprecia a continuación: 

23 

"Observación Nº 1 
Todos los Pozos Inyectores del Lote X, tienen más de 30 años de antigüedad, y 
no cuentan con un registro actualizado del estado de la CEMENTACIÓN, acorde 
con lo indicado en el artículo 77° literal (c), del D.S. Nº 015-2006-EM, "Cada cinco 
(05) años, corresponde evaluar el estado de la Cementación de los Pozos 
Inyectores" .. 

Según lo indicado por el Administrado; el estado de la Cementación de un Pozo 
se evalúa mediante los registros de CBL y VOL. 

Por lo tanto, el Administrado, deberá alcanzar al OEFA el informe de la evaluación 
del estado de la cementación de todos los pozos re-inyectores: 

Yacimiento Ballena; 26 Pozos: 1502, 1875, 2106P, 2122, 2138, 2143, 2146, 
2147, 2148, 2151, 2201, 2287, 2303E, 2331, 2344, 2434, 5621, 5857, 5937, 
6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 10523. 
Yacimiento Carrizo; 18 Pozos: 110, 124, 1624, 1699, 1979, 2019, 2043, 5973, 
9126, 9158, 9162, 9401, 9418, 9988, 9989, 9991, 10208, 10209. 
Yacimiento Central; 18 Pozos: 1041, 1294, 1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 
9037, 9057, 9077, 920, 9229, 9277, 9407, 9562, 9813, 9951. 
Yacimiento Laguna; 07 Pozos: 7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 8049. 
Yacimiento Somatito; 08 Pozos: 1619, 2412, 8304, 8319, 9408, 9499, 10039, 
10041. 

Por lo tanto, el Administrado deberá realizar a la brevedad la evaluación del 
estado de la cementación de todos los pozos inyectores del Lote X, con una 
periodicidad cinco (05) años, lo cual garantizaría que el agua inyectada no fluya a 
formaciones no previstas." 

Observación Nº 5 
"Todos los Pozos Inyectores del Lote X, tienen más de 30 años de antigüedad, y 
no cuentan con un registro eléctrico actualizado del estado del CASING, el 
Administrado viene evaluando el estado del CASING mediante Pruebas de 
Hermeticidad; al respecto se ha observado lo siguiente: 
1. Petrobras realizó la Prueba de Hermeticidad a treinta y ocho (38) Pozos 
Inyectores en total: 

a) Yacimiento Ballena; 11 Pozos: 1875, 2143, 2146, 2151, 2331, 5621, 5857, 
9797, 10134, 10144, 10232. 

b) Yacimiento Carrizo; 14 Pozos: 110, 124, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 
9158, 9162, 9401 , 9989, 9991, 10208, 1029. 

Página 36 y 40 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFA/DS parte 1, contenido en 
el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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c) Yacimiento Central; 07 Pozos: 1294. 9037. 9057, 9077. 9229, 9813, 9951. 
d) Yacimiento Laguna; 01 Pozo: 8007. 
e) Yacimiento Somatito; 05 Pozos: 1619. 8304, 8319, 9408. 10039. 

2. De las treinta y ocho (38) Pruebas de hermeticidad realizadas; solamente tres 
(03) de ellos cumplen con el objetivo y corresponden a los pozos EA 1294, EA9037 
y EA9229 del Yacimiento Central, mientras que las otras pruebas no son 
representativas, debido a que la presión del sistema es mucho mayor (1300 psi), a 
la presión de Prueba de hermeticidad (500 psi). 

Adicionalmente, los Pozos: EA2143, 2146, 9797, 10144, 10232, 1979, 9401, 1294 
tienen más de cinco (05) años de habérseles realizado la Prueba de hermeticidad. 

Por lo tanto el Administrado deberá realizar la evaluación correspondiente del 
estado del casing de los treinta y cinco (35) pozos: once (11) pozos inyectores del 
Yacimiento ballena, catorce (14) pozos del Yacimiento Carrizo, cuatro (04) pozos 
del Yacimiento Central, un (01) Pozo del Yacimiento Laguna y cinco (05) pozos de 
Yacimiento Somatito; debido a que la prueba de hermeticidad a que fueron 
sometidos /os referidos pozos, no es representativa, por lo señalado líneas arriba. 

Además, el Administrado no alcanzo el Procedimiento y/o Instructivo para realizar 
las Pruebas de Hermeticidad. solicitado por la Autoridad en el Punto Nº 4 de la 
Carta N 480-2012-0EFAIDS. Respecto a este punto presento Procedimiento 
Operativo para Intervención de Pozos Inyectores de Agua en el Lote X. 

El Administrado incumple el Articulo 77 literal c) del D. S. N 015-2006-EM". 

Mediante la Carta Nº 1884-2012-0EFA/DS24 notificada el 16 de octubre del 
2012, se otorgó a Petrobras un plazo de diez (1 O) días hábiles contados a partir 
de su recepción, a fin de que cumpla con presentar los descargos a las 
observaciones formuladas en las Actas de Supervisión. 

30. Mediante el escrito con Nº de Registro 2012-E01-023418 del 30 de octubre del 
201225, Petrobras presentó el levantamiento a las observaciones señalando lo 
siguiente: 

24 

2S 

"1. OBSERVACIÓN Nº 1 
(. . .) 
Sobre el particular, corresponde precisar que si bien el literal c. del artículo 77 de 
la norma antes citada, señala que cada cinco años se deberá someter cada pozo 
inyector a una Prueba de Integridad Mecánica, e informarse de ello a 
OSINERGMIN; el literal d) del referido artículo, establece también un mecanismo 
alternativo al procedimiento antes señalado, referido al control y registros de 
presiones de tubos y forros, el cual es aceptado para reemplazar la Prueba de 
Integridad Mecánica. 

En ese sentido, debemos señalar que, -considerando la definición terminológica 
de la Prueba de Integridad Mecánica, conforme a lo establecido en el artículo 4º 
(Definiciones) del D. S. Nº 015-2006-EM-; PEP de acuerdo a sus directrices 
corporativas y políticas de Seguridad, Medio Ambiente y Salud, cumple con lo 
establecido en el literal d. del articulo 77 de la norma antes citada, toda vez que 
contamos con el registro de pruebas de presión de tubos y anular 

Página 7 a la 1 O del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS parte 1, contenido 
en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 111,113 y 117 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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Por tanto, consideramos que PEP no ha incumplido norma alguna, toda vez que 
dicha información se viene presentando a la autoridad competente, desde el año 
2010 (Anexo 1 - Informe Técnico Integridad Mecánica 2010, 2011). 
(. . .). " 

"5. OBSERVACIÓN Nº 5 
( ... ) 
Sobre el particular, debemos señalar que a la fecha se viene evaluando el estado 
del casing mediante pruebas de hermeticidad. 

Estas pruebas, se realizan para evaluar el correcto funcionamiento del sello del 
elemento aislante (Packer) y el estado del casing, y se ejecutan durante la 
intervención de mantenimiento de pozo con la bomba de equipo de pulling pesado. 

Este procedimiento garantiza que el rango de presiones empleado asegure el 
buen estado del elemento aislante packer y del casing. 

Asimismo, cumplimos con informar que mediante carta PEP-GCIA-OPE-095-2012 
(Anexo 4) se presentó a OEFA el Procedimiento Operativo para la intervención de 
pozos inyectores de agua en el Lote X. 

Por lo expuesto, debemos precisar que cumplimos con lo establecido en el literal d 
del artículo 77º del D. S. N° 015-2006-EM, pues se vienen presentando informes 
de medición de presiones por tubos y anular." 

Al respecto, la Dirección de Supervisión señaló en el Informe Técnico Acusatorio 
que los documentos presentados por el administrado no reemplazan la prueba 
de integridad mecánica de los pozos inyectores, de acuerdo a las 
consideraciones que a continuación se detallan: 

16. Sobre el particular, en sus descargos PETROBRAS señala que no cuenta con 
la Prueba de Integridad Mecánica; toda vez que, en virtud del literal d) del artículo 
77° del citado dispositivo legal, cuenta con el Registro de pruebas de presión de 
tubos y anular de Diciembre 2011; sin embargo, dicho documento: 

• No contiene un registro mensual de la presión en el espacio anular entre 
la sarta de revestimiento y la tubería de inyección; 

• No habría sido evaluado anualmente por un inspector/auditor habilitado y 
contratado por el operador y su informe alcanzado a OSINERGMIN. 

• No contiene las conclusiones del inspector/auditor sobre el estado 
mecánico del sistema de inyección y las recomendaciones para la 
continuación de su uso. 

17. Es decir, que el Registro de pruebas de presión de tubos y anular presentado 
por PETROBRAS en reemplazo de la Prueba de Integridad Mecánica, no cumple 
con las exigencias contenidas en el literal d) del artículo 77° del RPAAH. 

18. Asimismo, respecto a la Prueba de Hermeticidad, cabe indicar que ésta evalúa 
el correcto funcionamiento del sello del elemento aislante (packer) y el estado del 
casing, siempre que la presión aplicada sea igual o mayor a la presión de 
operación del sistema; lo cual -en el presente caso- no ocurre, toda vez que las 
Pruebas de Hermeticidad realizadas por PETROBRAS a los pozos reinyectores en 
el Lote X, han utilizado una presión de 500 psi, en la mayoría de los pozos, según 
consta en el Anexo 4 "Informe de Pruebas de Hermeticidad" de la Carta N° PEP
GCIA-OPE-095-2012 de fecha 08 de marzo de 2012 (escrito con registro Nº 2012-
E01-005762-2012 de fecha 09 de marzo de 2012) siendo que la presión del 
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sistema de reinyección varía entre 1000 y 1500 psi; es decir, dicha prueba no 
resulta representativa. 

19. Además, la Prueba de Presión permite evaluar la hermeticidad del packer y 
que el casing no presente ningún orificio (hueco); sin embargo, esta prueba no 
permite determinar el grado de deterioro interno y/o externo por efectos de 
corrosión del referido casing, como sí podría ser detectado por un registro 
eléctrico. 

20. De mismo modo, la prueba de Hermeticidad, no permite determinar el 
estado de la cementación, como si podría ser detectado por los registros 
eléctricos correspondientes. Cabe resaltar que, de acuerdo a lo mencionado por 
PETROBRAS en el Informe Técnico de Pruebas de Integridad Mecánica en Pozos 
Reinyectores, presentado a OEFA mediante Carta Nº PEP-GCIA-OPE-049-2012 
de fecha 02 de febrero de 2012, estos pozos cuentan con unos registros eléctricos 
que corresponden al momento en que se hizo la completación del pozo, es decir, 
hace más de treinta (30) años. Textualmente -en el folio 7- PETROBRAS señala lo 
siguiente: 

1. Estado Actual 
(. . .) 
"Cabe precisar que las cementaciones se evalúan con registros de adherencia CBL 
- VOL, y la mayoría de estos pozos tienen el registro inicial durante la completación. 
(. . . )". 

21. Asimismo, respecto al Procedimiento Operativo para Intervención de Pozos 
Reinyectores de Agua en el Lote X, cabe señalar que es un procedimiento 
relacionado con el mantenimiento de los pozos reinyectores; lo cual, no tiene 
ninguna implicancia con la Pruebas de Integridad Mecánica. 

(El énfasis ha sido agregado) 

32. En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señala que 
mediante la Carta PP-GCIA-OPE-049-2012 presentada a la Dirección de 
Supervisión el 6 de febrero del 2012 remitió el "Informe Técnico de Integridad 
Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" con los registros mensuales 
de presión en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la tubería de 
inyección (P. Anul PSI), de conformidad con lo establecido en el Literal d) del 
Artículo 77° del RPAAH, el cual establece un mecanismo alternativo al 
procedimiento antes señalado. 

33. Asimismo agrega que los registros mensuales de presión en el espacio anular 
entre la sarta de revestimiento y la tubería de inyección si habrían sido 
evaluados anualmente por un inspector/auditor, los mismos que efectuaron 
recomendaciones y comentarios a los pozos. Dichos reg istros también habrían 
sido alcanzados al OSINERGMIN conforme se verifica en el cargo de 
presentación de la Carta PEP-GCI-OP-0406-201 O. Las conclusiones del 
inspector/auditor sobre el estado mecánico del sistema de inyección y las 
recomendaciones para su continuidad de uso habrían sido contempladas para 
los pozos inyectores, los mismos que fueron incluidos en el "Informe Técnico de 
Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" de la Carta PP
GCIA-OPE-049-2012. 
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Sobre el particular cabe señalar que mediante la Carta PP-GCIA-OPE-049-2012 
presentada a la Dirección de Supervisión del OEFA el 6 de febrero del 2012, 
Petrobras remitió el "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos 
Inyectores - Diciembre 2011". Cabe precisar que dicho informe contiene como 
parte de sus anexos el cargo de la Carta PEP-GCI-OP-0406-201 O presentada al 
OSINERGMIN el 14 de agosto del 2010 a través de la cual le remitió el "Informe 
Técnico de la Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-0S-GFH-E OSINERGMIN 
Agosto 201 O". 

De la revisión del "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos 
Inyectores - Diciembre 2011", el administrado señaló que su proyecto de 
inyección de agua para recuperación secundaria en el Lote X contaba de setenta 
y siete (77) pozos inyectores. Asimismo, agregó que de todos esos pozos treinta 
y ocho (38) contaban con pruebas de hermeticidad en el anular; asimismo, de los 
otros treinta y nueve (39) restantes, que no contaban con prueba de 
hermeticidad, diecinueve (19) cumplirían con lo establecido en el Literal d) del 
Artículo 77° del RPAAH; es decir, con control y registros mensuales de presión 
en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la tubería de inyección; 
cuatro ( 4) pozos se encontraban inactivos esperando ser reparados y/o 
reactivados; nueve (9) fueron recomendados para su abandono permanente y 
siete (7) pozos activos fueron recomendados para que sus instalaciones de 
reinyección sean corregidas. Lo indicado por Petrobras en el referido informe se 
resume en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 1.- Resumen del estado de los 77 pozos del Lote X 

PRUEBA DETALLE 
ARTICULO 77º 

NºPOZOS 
DEL RPAAH 

SI 
Pozo con prueba de henneticidad en pulling y/o 

Literal e 38 wo 
Pozos con registro de presión directa y anular Literal O 19 
Pozos con fuga por Packer y/o tubería rota N/A 7 

NO (Activos) 

Pozos que esperan reparación (Inactivos) N/A 4 
Pozos propuestos para abandono (ATA) N/A 9 

T otar de pozos inyectores del Lote X 77 
Fuente: D1recc1ón de F1scahzac1ón, Sanción y Aplicac1ón de Incentivos - OEFA 

36. Dado que el administrado señala que respecto de treinta y ocho (38) pozos de 
sus Yacimientos habría efectuado las pruebas de hermeticidad y respecto de 
diecinueve (19) pozos cumpliría con haber realizado control y registros 
mensuales de presión en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la 
tubería de inyección, de acuerdo a lo establecido en el Literal d) del Artículo 77° 
del RPAAH, corresponde verificar el cumplimiento de dichas acciones. 
Asimismo, corresponde verificar el estado de los veinte (20) pozos con 
recomendaciones de abandono y reparación, a efectos de determinar si a la 
fecha de la visita de supervisión del 1 al 4 de febrero del 2012 se encontraban 
inactivos. 

a) Las pruebas de hermeticidad o pruebas de pres1on efectuadas r,or 
Petrobras a los treinta y ocho (38) pozos inyectores de los Yacimientos 
Ballena, Carrizo, Central, Laguna y Somatito del Lote X 
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De la revisión del Anexo 111 - Resumen de pruebas del "Informe Técnico de 
Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" se puede advertir 
registros de pruebas de hermeticidad en los siguientes pozos de los diferentes 
Yacimientos: 

Cuadro Nº 2: Anexo 111 - Resumen de pruebas26 

ESTADO 

POZO PROYECTO 
DEL POZO FECHA DE PRESION HERMETICIDAD 

A JULIO PRUEBA ALCANZADA ANULAR 
2010 

EA2143 BALLENA RS ACTIVA 20-Feb-05 200 TIENE 
EA1044 BALLENA RS INACTIVA 26-May-05 1000 TIENE** 
EA5857 BALLENA RS ACTIVA 17-Seo-11 500 TIENE 
EA2146 BALLENA RS ACTIVA 4-0ct-06 400 TIENE 
EA9797 BALLENA RS ACTIVA 8-Mav-07 300 TIENE 

EA10232 BALLENA RS ACTIVA 25-Mav-07 1200 TIENE 
EA10134 BALLENA RS ACTIVA 8-Feb-08 500 TIENE 
EA1875 BALLENA RS ACTIVA 19-Mav-09 500 TIENE 
EA2151 BALLENA RS ACTIVA 8-Jun-11 300 TIENE 
EA5621 BALLENA RS ACTIVA 21-Jul-10 600 TIENE 
EA2331 BALLENA RS ACTIVA 8-Mav-11 500 TIENE 
AA1979 CARRIZO RS ACTIVA 23-Feb-07 500 TIENE 
AA9401 CARRIZO RS ACTIVA 10-Aor-07 500 TIENE 
AA1699 CARRIZO RS ACTIVA 24-Jul-09 400 TIENE 
AA9989 CARRIZO RS ACTIVA 25-Apr-08 400 TIENE 
AA1624 CARRIZO RS ACTIVA 26-Jul-09 300 TIENE 
AA2019 CARRIZO RS ACTIVA 11-Nov-08 500 TIENE 
AA110 CARRIZO RS ACTIVA 28-Mav-09 400 TIENE 
AA124 CARRIZO RS ACTIVA 31-mav-09 500 TIENE 
AA9126 CARRIZO RS ACTIVA 27-Seo-09 800 TIENE 
AA10209 CARRIZO RS ACTIVA 29-Seo-09 800 TIENE 
AA9991 CARRIZO RS ACTIVA 29-Jan-10 400 TIENE 
AA9158 CARRIZO RS ACTIVA 29-Aor-11 300 TIENE 
AA10208 CARRIZO RS ACTIVA 25-Mav-10 300 TIENE 
AA9162 CARRIZO RS ACTIVA 25-Jun-10 500 TIENE 
EA1294 CENTRAL RS ACTIVA 23-Aua-05 1000 TIENE 
EA9951 CENTRAL RS ACTIVA 13-Dec-10 500 TIENE 

EA9037 CENTRAL RS ACTIVA 28-Sep-11 500 TIENE 
EA9057 CENTRAL RS ACTIVA 6-Jun-09 500 TIENE 
EA9229 CENTRAL RS ACTIVA 12-Jun-09 1500 TIENE 
EA9813 CENTRAL RS ACTIVA 14-Feb-10 600 TIENE 
EA9077 CENTRAL RS ACTIVA 20-0ct-11 500 TIENE 
EA8007 LAGUNA RS ACTIVA 27-Nov-08 500 TIENE 
EA9408 SOMATITO RS ACTIVA 12-Jul-08 500 TIENE 
EA1699 SOMATITO RS ACTIVA 27-Seo-08 300 TIENE 
EA10039 SOMATITO RS ACTIVA 15-Aor-09 500 TIENE 
EA8304 SOMATITO RS ACTIVA 22-0ct-09 500 TIENE 
EA8319 SOMATITO RS ACTIVA 24-Jan-10 500 TIENE 

En virtud de la información contenida en el "Informe Técnico de Integridad 
Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" se aprecia que Petrobras 
efectuó las pruebas de hermeticidad o presión en los pozos de sus Yacimientos 
Ballena, Carrizo, Central, Laguna y Somatito del Lote X en las siguientes fechas, 
conforme se detalla a continuación: 

Páginas del 38 al 42 del Informe de Supervisión contenido en el Disco Compacto - CD obrante a folios 15 del 
Expediente. 
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Yacimiento Ballena: Pozos EA2143 el 20 de febrero del 2005, EA1044 el 
26 de mayo del 2005, EA5857 el 17 de setiembre del 2011 , EA2146 el 4 
de octubre el 2006, EA9797 el 8 de mayo del 2007, EA 10232 el 25 de 
mayo del 2007, EA10134 el 8 de febrero del 2008, EA1875 el 19 de mayo 
del 2009, EA2151 el 8 de junio del 2011, EA5621 el 21 de julio del 2010; 
y, EA2331 el 8 de mayo del 2011. 

Yacimiento Carrizo: Pozos AA1979 el 23 de febrero del 2007, AA9401 el 
1 O de abril del 2007, AA 1699 el 24 de julio del 2009, AA9989 el 25 de abril 
del 2008, AA1624 el 26 de julio del 2009, AA2019 el 11 de noviembre del 
2008, AA110 el 28 de mayo del 2009, AA124 el 31 de mayo del 2009, 
AA9126 el 27 de setiembre del 2009, AA10209 el 29 de setiembre del 
2009, AA9991 el 29 de enero del 201 O, AA9158 el 29 de abril del 2011, 
AA10208 el 25 de mayo del 2010; y AA9162 el 21 de junio del 2010. 

Yacimiento Central: Pozos EA1 294 el 23 de agosto del 2005, EA9951 el 
13 de diciembre del 201 O, EA9037 el 28 de setiembre del 2011, EA9057 
el 6 de junio del 2009, EA9229 el 12 de junio del 2009; y, EA9813 el 14 de 
febrero del 2010; y, EA9077 el 20 de octubre del 2011 . 

Yacimiento Laguna: Pozo EA8007 el 27 de noviembre del 2008. 

Yacimiento Somatito: Pozos EA9408 el 12 de julio del 2008, EA1699 el 
27 de setiembre del 2008, EA 10039 el 15 de abril del 2009, EA8304 el 22 
de octubre del 2009; y, EA8319 el 24 de junio del 2010. 

Al respecto, cabe precisar que conforme se ha indicado el Literal c) del Artículo 
77° del RPAAH establece la obligación de los titulares de hidrocarburos de 
someter los pozos inyectores de agua de producción a una prueba de integridad 
mecánica cada cinco (5) años y remitir el informe a la autoridad competente. 

La finalidad de dicha prueba de integridad mecánica es garantizar que el agua 
inyectada (agua de producción) no está fluyendo a formaciones no previstas27. 

Debido a ello, mediante dicha prueba se debe evaluar los diferentes 
componentes de los pozos inyectores, tales como (i) la cementación, (ii) tuberías 
de revestimiento, (iii) tuberías de inyección, y, (iv) tapones. 

Sobre el particular cabe señalar que la prueba de hermeticidad o prueba de 
presión tienen como finalidad verificar la existencia de posibles fugas en la zona 
del anular de los pozos inyectores (área ubicada entre la sarta de inyección y el 
casing); no obstante, la misma no cumple la finalidad de una prueba de 
integridad mecánica (registros eléctricos), la cual garantiza el buen estado de los 
diferentes componentes de un pozo inyector, tales como cementación, grado de 
corrosión de tuberías de revestimiento (casing), tuberías de inyección, tapones 
(packers)28• En esa misma línea, la Dirección de Supervisión señaló en su 

Reglamento para la Protección Ambiental en las actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-PCM. 
"Articulo 4: Definiciones. 
Prueba de Integridad Mecánica.- Evaluación de los diferentes componentes de un pozo, tales como ta 
cementación, tuberfas de revestimiento, tuberías de inyección, tapones, para verificar que el sistema garantiza 
que el agua inyectada no está fluyendo a formaciones no previstas." 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable, toma domiciliaria y 
alcantarillado sanitario-Hermeticidad-Especificaciones y métodos de prueba. 
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Informe de Supervisión que la prueba de integridad mecánica no permite 
determinar el grado de deterioro interno y/o externo del casing por efectos de 
efectos de corrosión ni el grado de cementación del pozo inyector, conforme se 
indica: 

"(. . .) 
19. Además, la Prueba de Presión permite evaluar la hermeticidad del packer y 
que el casing no presente ningún orificio (hueco); sin embargo, esta prueba no 
permite determinar el grado de deterioro interno y/o externo por efectos de 
corrosión del referido casing, como sí podría ser detectado por un registro 
eléctrico." 

20. De mismo modo, la prueba de Hermeticidad, no permite determinar el 
estado de la cementación, como sí podría ser detectado por los registros 
eléctricos correspondientes. Cabe resaltar que, de acuerdo a lo mencionado por 
PETROBRAS en el Informe Técnico de Pruebas de Integridad Mecánica en Pozos 
Reinyectores, presentado a OEFA mediante Carta Nº PEP-GCIA-OPE-049-2012 
de fecha 02 de febrero de 2012, estos pozos cuentan con unos registros eléctricos 
que corresponden al momento en que se hizo la completación del pozo, es decir, 
hace más de treinta (30) años. (. . .)" 

42. Si bien en el presente caso Petrobras efectuó las pruebas de hermeticidad o 
pruebas de presión en los mencionados pozos de los Yacimientos Ballena, 
Carrizo, Central, Laguna y Somatito del Lote X, conforme lo ha señalado la 
Dirección de Supervisión dichas pruebas no pueden ser consideradas como 
pruebas de integridad mecánica, conforme a lo establecido en el Literal c) del 
Artículo 77° del RPAAH. 

A mayor abundamiento, a la fecha de la visita de superv1s1on materia del 
presente caso (1 al 4 de febrero del 2012), conforme a lo establecido en el Literal 
c) del Artículo 77° del RPAAH que establece una frecuencia de cinco (5) años, 
Petrobras debía acreditar la realización y presentación oportuna de las pruebas 
de integridad mecánica de los Pozos EA2143 (última intervención 20 de febrero 
del 2005) y EA2146 (última intervención 4 de octubre del 2006) del Yacimiento 
Ballena correspondientes al periodo 201 O y 2011, respectivamente. Asimismo, la 
realización y presentación oportuna de la prueba de integridad mecánica del 
Pozo EA 1294 del Yacimiento Central (última intervención 23 de agosto del 2005) 
correspondiente al periodo 201 O. 

Sin perjuicio de lo expuesto cabe precisar que respecto del Pozo EA 1044 del 
Yacimiento Ballena, de acuerdo a lo indicado por Petrobras en su "Informe 
Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011", al 
momento de la visita de supervisión no le correspondía efectuar la prueba de 
integridad mecánica en tanto que a el pozo se encontraba inactivo; es decir, sin 
no estaba realizando actividades de inyección de aguas de producción. 

b) Las pruebas de control y registro mensual de la presión en el espacio 
anular entre la sarta de revestimiento y la tubería de inyección en los 
diecinueve (19) pozos 

45. Al respecto cabe precisar que el Literal d) del Artículo 77° del RPAAH establece 
que la prueba de integridad mecánica que se efectúa en los pozos inyectores 
cada cinco (5) años puede ser reemplazada por control y registros mensuales de 
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pres1on en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la tubería de 
inyección durante el proceso de la inyección, conforme se detalla a continuación: 

"Se podrá reemplazar la Prueba de Integridad Mecánica por un control y registro 
mensual de la presión en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la 
tubería de inyección durante el proceso efectivo de inyección. Los registros 
deberán ser evaluados anualmente por un inspector I auditor contratado por el 
operador y su informe alcanzado a OSINERG. Este informe deberá contener las 
conclusiones del inspector / auditor sobre el estado mecánico del sistema de 
inyección y sobre las recomendaciones para la continuación de su uso." 

(El subrayado ha sido agregado) 

46. En el presente caso Petrobras señaló en su Informe Técnico de Integridad 
Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" que diecinueve (19) de sus 
pozos inyectores no les realizó la prueba de integridad mecánica en tanto que de 
acuerdo a lo establecido en el Literal d) del Artículo 77º del RPAAH, reemplazó 
dicha prueba por controles y registros mensuales de presión en el espacio anular 
entre la sarta de revestimiento y la tubería de inyección. 

47. De la revisión del Anexo 1 - Diagramas del "Informe Técnico de Integridad 
Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" se verifica que Petrobras 
realizó registros de presión en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y 
la tubería de inyección de los siguientes pozos advirtiéndose las siguientes 

'.'i observaciones, conforme se detalla a continuación: 
.... . !¿ 

Yacimiento Pozo 

1502 

Ballena 2122 

2138 

Registro de 
presión tubular 

Periodo 

Análisis de los diagramas 
con registros de presión de 

tubos forros 

Inicio 
Inyección: 
31/07/2005 

Inicio 
Inyección: 
01/01/2006 

Inicio 
Inyección: 
01/10/2009 

Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 

de correspondiente al periodo 
comprendido entre octubre del 
2006 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 

de correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo del 
2005 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 

de correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo del 
2005 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual 
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Observación 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Ente los 
meses de julio del 
2009 y setiembre del 
2011 se observa 
registros de hasta 
1300 PSI en el anular. 

Se observa registros 
con presiones 
constantes menores a 
100 PSI. 

Se observa registros 
con presiones 
constantes menores a 
100 PSI. 
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*2146Zll 

2147 

2201 

2287 

2303E 

6588 

2344 

Inicio 
Inyección: 
22/11/2005 

Inicio 
Inyección: 
01/01/2006 

Inicio 
Inyección: 
01/01/2005 

Inicio 
Inyección: 
01/05/2005 

Inicio 
Inyección: 
01/11/2006 

Inicio 
Inyección: 
01/07/2006 

Inicio 
Inyección: 
01/05/2005 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 
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Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre octubre del 
2006 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual. 

Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre octubre del 
2006 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual 
No se verifica registro de 
presión en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo del 
2005 hasta abril del 2012. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo del 
2005 hasta noviembre del 
2010. No obstante, no se 
evidencia que dichos registros 
de presión se hayan tomado 
con una frecuencia mensual. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo del 
2005 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo 2005 
hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo 2005 
hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos reaistros de presión se 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. En el mes de 
febrero del 2008 se 
observa registros de 
hasta 300 PSI en el 
anular. 

Se observa registros 
con presiones 
constantes con un 
aproximado de 200 
PSI. 

Entre julio del 2009 y 
noviembre del 2010 se 
observa un registro de 
hasta 800 PSI en el 
anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre el mes 
de febrero del 2008 y 
julio 2009 se observa 
un registro de hasta 
800 PSI en el anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre el mes 
de octubre del 2006 y 
febrero del 2008 se 
observa un registro de 
hasta 900 PSI en el 
anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre mayo 
del 2005 y febrero del 
2008 se observa un 
registro de hasta 200 
PSI en el anular. Entre 

Cabe precisar que si bien el Pozo 2146 del Yacimiento Ballena fue evaluado en el acápite correspondiente a 
pruebas de hermeticidad, el Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011 
contiene como anexo el "Informe Técnico de la Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-0S-GFH-E OSINERGMIN 
Agosto 2010", el mismo que adjunta registro de presión del mencionado pozo (Ver página 56 del Informe de 
Supervisión contenido en el Disco Compacto - CD obrante a folios 15 del Expediente). 
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10523 

1041 

1956 

2361 
Central 

9012 

9029 

9407 

Inicio 
Inyección: 
01/05/2005 

Inicio 
Inyección: 
01/06/2007 

Inicio 
Inyección: 
01/11/2008 

Inicio 
Inyección: 
01/07/2007 

Inicio 
Inyección: 
01/05/2008 

Inicio 
Inyección: 
01/06/2007 

Inicio 
Inyección: 
01/05/2008 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 
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hayan tomado con una 
frecuencia mensual. 

Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre mayo del 
2005 hasta abril del 2012. No 
obstante, no se evidencia que 
dichos registros de presión se 
hayan tomado con una 
frecuencia mensual 

Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre 
aproximadamente marzo del 
2009 hasta febrero del 2011. 
No obstante, no se evidencia 
que dichos registros de 
presión se hayan tomado con 
una frecuencia mensual 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre diciembre 
del 2008 hasta setiembre del 
2011 . No obstante, no se 
evidencia que dichos registros 
de presión se hayan tomado 
con una frecuencia mensual 
No se verifica registro de 
presión en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre abril del 
2007 hasta setiembre del 
2011. 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre octubre del 
2006 hasta setiembre del 
2011. No obstante, no se 
evidencia que dichos registros 
de presión se hayan tomado 
con una frecuencia mensual 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al periodo 
comprendido entre junio del 
2008 hasta setiembre del 
2011 . No obstante, no se 
evidencia que dichos registros 
de presión se hayan tomado 
con una frecuencia mensual 
Se verifica registro de presión 
en el espacio anular 
correspondiente al oeriodo 
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febrero 2008 y 
noviembre 2010 se 
aprecia registros de 
inyección en el tubo 
del pozo, pero no 
registros de presión en 
el anular. 
Entre el mes de 
octubre del 2006 y 
febrero del 2008 se 
observa un registro de 
hasta 1100 PSI en el 
anular. A partir de julio 
del 2009 se observa 
registros con presiones 
constantes con un 
aproximado de 800 
PSI. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre el mes 
de agosto del 201 O y 
febrero del 2011 se 
observa un registro de 
hasta 800 PSI en el 
anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre 
diciembre del 2008 y 
setiembre del 2011 se 
observa un registro de 
hasta 100 PSI en el 
anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre febrero 
y setiembre 2011 se 
observa un registro de 
hasta 200 PSI en el 
anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre junio y 
diciembre del 2008 se 
observa un registro 
muy alto de hasta 1300 
PSI en el anular. 

Se observa solo dos 
(2) registros con 
oresiones inferiores a 
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9562 

8021 

Laguna 

Inicio 
Inyección: 
01/06/2007 

Inicio 
Inyección: 
01/01/2002 

comprendido entre junio del 
2008 hasta setiembre del 
2011. No obstante, no se 
evidencia que dichos registros 
de presión se hayan tomado 
con una frecuencia mensual 
Se verifica registros de presión 
en el espacio anular 

de correspondiente al periodo 
comprendido entre abril del 
2009 hasta setiembre del 
2011 . No obstante, no se 
evidencia que dichos registros 
de presión se hayan tomado 
con una frecuencia mensual 
Se verifica registros de presión 
en el espacio anular 

de correspondiente al periodo 
comprendido entre diciembre 
del 2001 hasta abril del 2012. 
No obstante, no se evidencia 
que dichos registros de 
presión se hayan tomado con 
una frecuencia mensual 

100 PSI. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. En julio del 
2009 se observa un 
registro de hasta 600 
PSI en el anular. 

Se observa registros 
con presiones 
variadas. Entre los 
años 2010 y 2011 se 
observa registros muy 
altos de hasta 1500 
PSI en el anular. 

Se verifica registros de presión Se observa registros 
en el espacio anular con presiones 
correspondiente al periodo variadas. En mayo del 

Inicio de comprendido entre abril del 2005 se observa dos 

00~~ 8049 Inyección: ~g~t~:t:~t~/~:
1
e~f~e~ºci~-;~ ~:~:;ros ~tó/ltosp~f 

,_; 1/ ~ º 11º 112ºº2 dichos registros de presión se Asimismo, en julio del 
1 ~ .; hayan tomado con una 2009 se observa un 

~ . .. ~·-·\J··~EB_·\'·: ·.~,{1..Y _ ___ _.... ___ _ _,_ _ _ ____ L.,_fr_ec_u_e_n-ci_a_m_e_n_s_u_al ___ _ ....1...r~e~g~is=tr~o-m_u_y_ a_lto_d_e_, ..- · · hasta 1500 PSI en el 
anular. 

48. Asimismo, del "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores 
- Diciembre 2011" se aprecia que el mismo no contiene conclusiones con 
relación a los resultados de los registros de presión en el espacio anular entre la 
sarta de revestimiento y la tubería de inyección; es decir, sobre el sistema 
mecánico de inyección, de acuerdo a lo establecido en el Literal d) del Artículo 
77° del RPAAH, en tanto el acápite denominado "5.- conclusiones" en el referido 
informe solo hace una evaluación general del total de los pozos inyectores del 
Lote X; y del comportamiento observado a través de los registros de presión 
anular en los pozos (variaciones altas y bajas, tendencias constantes de presión, 
entre otros). 

49. Con relación al acápite denominado "6.-Recomendaciones" estas solo están 
referidas puntualmente a veinte (20) del total de los pozos inyectores (cuatro (4) 
pozos inactivos esperando ser reparados, nueve (9) pozos inactivos para ser 
abandonados; y, siete (7) pozos inactivos para corregir sus sistema de 
reinyección), los cuales serán analizados con posterioridad en la presente 
Resolución Directora!. 

50. Por lo tanto, lo señalado por Petrobras en su escrito de descargos del 26 de 
febrero del 2016 con relación a que las conclusiones y recomendaciones del 
inspector/auditor sobre el estado mecánico del sistema de inyección habrían sido 
incluidas en el "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores -
Diciembre 2011" de la Carta PP-GCIA-OPE-049-2012, carece de sustento al 
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haberse acreditado que el mismo no contiene conclusiones con relación a los 
resultados de los registros de presión evaluados, por lo tanto dicho argumento 
queda desvirtuado con relación a dicho extremo. 

51. En esa misma línea en el Informe de Supervisión la Dirección de Supervisión 
señaló que el Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores -
Diciembre 2011 "no contienen un registro mensual de la presión en el espacio 
anular entre la sarta de revestimiento y la tubería de inyección; no habría sido 
evaluado anualmente por un inspector/auditor habilitado y contratado por el 
operador (. . .); ni contiene las conclusiones del inspector/auditor sobre el estado 
mecánico del sistema de inyección y las recomendaciones para la continuación 
de su uso". 

52. En atención a lo expuesto, los reg istro de pruebas de presión de tubos y anular 
de los diecinueve (19) pozos detallados en el cuadro precedente no cumplen las 
exigencias establecidas para que sean consideradas válidamente en reemplazo 
de la Prueba de Integridad Mecánica establecida en el Literal c) del Artículo 77° 
del RPAAH. 

c) Los veinte (20) pozos inyectores activos e inactivos y abandonados 
observados por el inspector/auditor 

En el "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores -
Diciembre 2011", Petrobras que de los treinta y nueve (39) pozos que no 
contaban con prueba de hermeticidad, cuatro (4) pozos se encontraban 
inactivos esperando ser reparados y/o reactivados; nueve (9) pozos habrían sido 
recomendados para su abandono permanente y siete (7) pozos activos habrían 
sido recomendados para que sus instalaciones de reinyección sean corregidas. 

54. De los registros de presión en el espacio anular entre la sarta de revestimiento y 
la tubería de inyección contenidos en el "Informe Técnico de Integridad Mecánica 
en Pozos Inyectores - Diciembre 2011 y en el "Informe Técnico de la 
Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-0S-GFH-E OSINERGMIN Agosto 201 O" 
presentados a la Dirección de Supervisión el 6 de febrero del 2012 mediante la 
Carta PP-GCIA-OPE-049-2012, se verifica que el auditor/inspector concluyó y 
recomendó lo siguiente: 

Yacimiento Pozos 
Estado al mes de noviembre Recomendación 

del 2011 

EA 5937 ACTIVO CORREGIR 
EA 2148 ACTIVO CORREGIR 

Ballena 
EA 7552 ACTIVO CORREGIR 

EA 2106P ACTIVO ABANDONAR 

EA 2434 INACTIVO REPARAR 

EA 2263 ACTIVO CORREGIR 
EA 2213 ACTIVO CORREGIR 

Central EA 9277 ACTIVO CORREGIR 

EA920 INACTIVO REPARAR 

EA 8006 ACTIVO CORREGIR 
Laguna 

EA 7593 ACTIVO ABANDONAR 
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Carrizo 

Somatito 

EA 7589 

EA 7594 

AA 5973 

AA 9418 

AA 9988 

AA 2043 

EA 2412 

EA 9499 

EA 10041 
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INACTIVO ABANDONAR 

INACTIVO ABANDONAR 

INACTIVO REPARAR 

INACTIVO REPARAR 

INACTIVO ABANDONAR 

INACTIVO ABANDONAR 

INACTIVO ABANDONAR 

INACTIVO ABANDONAR 

INACTIVO ABANDONAR 

Del mismo modo en el "Informe Técnico de la Observación Nº 23 Oficio 5904-
2003-0S-GFH-E OSINERGMIN Agosto 2010" se advierte la recomendación de 
abandono para los siguientes pozos inyectores: 

,2 11 ~u ,u u l,t l,:'.',U.'Q ,. (.!$ fi ,:-0 l:Jli'N! 
u 1'1rfil!'.¡ 

m .. , 11 •e<, .\;:4'(~ 

t~ J· ~ u i'1l '"""' 

En virtud de lo expuesto, y de la revisión de los medios probatorios ha quedado 
acreditado que desde diciembre del año 2010 los Pozos EA 2106P, EA 7593, EA 
7589, EA 7594, AA 9988, AA 2043, EA 2412, EA 9499 y EA 10041 tienen la 
recomendación de ser abandonados permanentemente. 

c.1 Los nueve (9) pozos con recomendación de abandono permanente 

57. 

58. 

30 

De la revisión de los diagramas de presión contenidos en el "Informe Técnico de 
la Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-0S-GFH-E OSINERGMIN Agosto 2010" 
se verifica que los Pozos EA 7593 (inyector desde el 23 de noviembre del 2001 ), 
EA 7589 (inyector desde el 22 de noviembre del 2001) y EA 7594 (inyector 
desde el 25 de noviembre del 2001) presentaron registros de inyección hasta el 
año 2009 aproximadamente; así como, recomendación de abandono en 
diciembre del 201 O. Por lo tanto, al momento de la visita de supervisión (1 al 4 de 
febrero del 2012) Petrobras tenía la obligación de realizar una ( 1) prueba de 
integridad mecánica de cada uno de los pozos, de acuerdo a lo establecido en el 
Literal c) del Artículo 77° del RPAAH30

• 

Con relación a los Pozos AA 9988, AA 2043 de la revisión de todos los actuados 
en el Expediente, no existen medios probatorios que acrediten de manera 
fehaciente la fecha de inicio de inyección de los mencionados pozos, por lo que 

Cabe señalar que el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos entró en 
vigencia en marzo del año 2006, por lo que en los meses de noviembre y diciembre del 2006, fecha en la que 
le correspondía efectuar la prueba de integridad mecánica de los Pozos EA 7594 y EA 7593; y Pozo EA 7589, 
respectivamente, Petrobras ya se encontraba obligada a efectuar dichas pruebas en el marco de lo establecido 
en el mencionado dispositivo legal. 
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no se tiene certeza del momento en que correspondía a Petrobras efectuar las 
pruebas de integridad mecánica. En ese sentido, corresponde archivar dicho 
extremo. 

59. De la revisión de los diagramas de presión contenidos en el "Informe Técnico de 
la Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-0S-GFH-E OSINERGMIN Agosto 2010" 
se verifica que los Pozos EA 2412, EA 9499 y EA 10041 fueron convertidos en 
pozos inyectores el 27 de noviembre del 2001, 3 de diciembre del 2001 y 17 de 
diciembre del 2001, respectivamente; sin embargo, en dichos diagramas no 
existen registros de presión de inyección; es decir, dichos pozos no estaban 
operando debido a problemas de atascamiento en los Pozos 10041 y 9499; y, 
rotura de casing en el Pozo 2412; lo cual a su vez impedía efectuar las pruebas 
de integridad mecánica, razón por la cual razonablemente fueron declarados en 
abandono por el inspector/auditor. En ese sentido, Petrobras no infringió lo 
establecido en el Literal c) del Artículo 77° del RPAAH, correspondiendo 
archivar dicho extremo. 

60. Con relación al Pozo EA 2106P, de la revisión de los diagramas de presión 
contenidos en el "Informe Técnico de la Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-
0S-GFH-E OSINERGMIN Agosto 201 O" se verifica que dicho pozo fue 
convertido en pozo inyector el 1 de enero del 2006; sin embargo, dado que tiene 
rrecomendación de abandono desde diciembre del 201 O, al mes de enero del 
2011 ya no le correspondía efectuar la prueba de integridad mecánica. En ese 
sentido, Petrobras no infringió lo establecido en el Literal c) del Artículo 77° del 
RPAAH correspondiendo archivar dicho extremo. 

c.2 Los cuatro (4) pozos inactivos con recomendación de ser reparados y/o 
reactivados; y los siete (7) pozos activos con recomendación de corregir 
sus instalaciones de reinyección 

61 . Petrobras señala que de acuerdo a las recomendaciones efectuadas por el 
inspector/auditor en su Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos 
Inyectores - Diciembre 2011 no cumplió con lo establecido en el Literal d) del 
Artículo 77° del RPAAH en tanto que los cuatro (4) pozos (EA 2434, EA 920, AA 
5973 y AA 9418) se encontraban inactivos para ser reparados y reactivados, se 
debe precisar que aun cuando los pozos inyectores se encuentren inactivos por 
trabajos de reparación, ello no exime a Petrobras de su obligación de cumplir 
con la normativa ambiental de realizar la prueba de integridad mecánica 
correspondiente; es decir, de cumplir con lo establecido en el Literal c) del 
Artículo 77° del RPAAH. 

62. En esa misma línea, con relación a los siete (7) pozos activos (EA 5937, EA 
2263, EA 2213, EA 9277, EA 2148, EA 7552 y EA 8006), se debe precisar que 
aun cuando los pozos inyectores se encuentren activos en estado de corrección 
al sistema inyector, ello no exime a Petrobras de su obligación de cumplir con la 
normativa ambiental de realizar la prueba de integridad mecánica 
correspondiente; es decir, de cumplir con lo establecido en el Literal c) del 
Artículo 77° del RPAAH. 

63. De la revisión de los diagramas de presión contenidos en el "Informe Técnico de 
la Observación Nº 23 Oficio 5904-2003-0S-GFH-E OSINERGMIN Agosto 2010" 
se verifica que los Pozos EA 2434 (inyector desde 12 de noviembre del 2004), 
EA 920 (inyector desde 24 de diciembre del 2006) AA 5973 (inyector desde 6 de 
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noviembre del 2001) , EA 5937 (inyector desde el 29 de diciembre del 2006), EA 
2263 (26 de diciembre del 2005), EA 2213 (inyector al 20 de diciembre del 2006), 
EA 9277 (14 de junio del 2007), EA 2148 (1 de octubre del 2009), EA 7552 
(inyector al 4 de enero del 2007), EA 8006 (inyector al 3 de diciembre del 2001 ). 

64. En consecuencia, al momento de la visita de supervisión efectuada del 1 al 4 de 
febrero del 2012, Petrobras tenía la obligación de realizar lo siguiente: (i) en los 
Pozo EA 2434, EA 920, EA 5937, EA 2263 y EA 2213 una (1) prueba de 
integridad mecánica; y, (ii) en los Pozos AA 5973 y EA 8006 dos (2) pruebas de 
integridad mecánica. 

65. No obstante, con relación a los Pozos EA 9277 y EA 2148, al momento de la 
mencionada visita de supervisión Petrobras no tenía la obligación de realizar 
pruebas de integridad mecánica en tanto que las mismas debían ser efectuadas 
en junio del 2012 y octubre del 2014, respectivamente, por lo que el administrado 
no infringió lo establecido en el Literal c) del Artículo 77° del RPAAH, 
correspondiendo archivar el presente procedimiento administrativo sancionador 
con relación a dichos pozos. 

IV.2.3 Conclusiones del hecho imputado Nº 1 

67. 

En atención a todo lo expuesto ha quedado acreditado que Petrobras incumplió 
lo dispuesto en el Literal c) del Artículo 77° del RPAAH, debido a que no realizó 
la prueba de integridad mecánica de los pozos inyectores 1502, 1875, 2122, 
2138, 2143, 2146, 2147, 2151, 2201 , 2287, 2303E, 2331, 2344, 2434, 5621, 
5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 10523 del Yacimiento 
Ballena; a los pozos inyectores 110, 124, 1624, 1699, 1979, 2019, 5973, 9126, 
9158, 9162, 9401, 9418, 9989, 9991, 10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los 
pozos inyectores 1041, 1294, 1956, 2213, 2263, 2361 , 9012, 9029, 9037, 9057, 
9077, 920, 9229, 9407, 9562, 9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos 
inyectores 7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021 , 8049 del Yacimiento Laguna; y 
a los pozos inyectores 1619, 8304, 8319, 9408, 10039 del Yacimiento Somatito. 

En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Petrobras en el presente extremo. 

De otro lado, se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra Petrobras en el extremo referido a no haber realizado la prueba 
de integridad mecánica en los Pozos 2106P, 2148 del Yacimiento Ballena, 9277 
del Yacimiento Central, 9988 y 2043 del Yacimiento Carrizo; y, 2412, 9499, y 
10041 del Yacimiento Somatito. 

IV.3. Análisis de la segunda cuestión en discusión: Determinar si los pozos 
inyectores 1502, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 5937, 6588, 7552, 10523 del 
Yacimiento Ballena; los pozos inyectores 2213 y 9029 del Yacimiento 
Central; y, los pozos inyectores 8021 y 8049 del Yacimiento Laguna, 
operados por Petrobras, contaban con arenas abiertas sobre el Packer 
Superior, incumpliendo lo establecido en la DIA Central 

IV.3.1 Marco Normativo 
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El Artículo 9º del RPAAH31 establece que previamente al inicio de las actividades 
de hidrocarburos, ampliación o modificación, el titular deberá presentar ante la 
DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. 

En virtud de dicha norma, se desprende que el artículo 9º del RPAAH 
comprende dos obligaciones: 

(i) Los titulares de actividades de hidrocarburos no pueden iniciar, ampliar o 
modificar dichas actividades sin contar previamente con la aprobación de 
un instrumento de gestión ambiental. 

(ii) Los compromisos establecidos en el estudio ambiental serán de obligatorio 
cumplimiento por los titulares de actividades de hidrocarburos, siendo 
obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

71 . Por lo tanto, dado que los compromisos establecidos en el estudio ambiental son 
de obligatorio cumplimiento para los titulares de actividades de hidrocarburos, los 
mismos constituyen obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la 
autoridad competente. 

IV.3.2. Análisis del hecho imputado Nº 2 

31 

33 

34 

2. Mediante la Resolución Directora! Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo del 
200732 , la DGAAE del MINEM aprobó la DIA Central. 

En el Levantamiento de Observaciones a la DIA Central, frente a la tercera 
observación planteada por la DGAAE del MINEM33, Petrobras adjuntó un gráfico 
típico de un pozo inyector34, el cual no contempla la presencia de arenas abiertas 
por encima del packer superior, según se muestra a continuación: 

"( .. .) 
3º Observación: Solo se dan la ubicación de los pozos inyectores mas no 
señalan la profundidad de inyección ni arenas receptoras de agua de 
inyección. Deben señalarse en un gráfico el pozo inyector y equipo de 
subsuelo como tubing, packer, tuberfa de revestimiento y profundidades. 
Levantamiento de Observación: 
Se adjunta gráfico en el Anexo 1. 
(. .. )" 

(El énfasis es agregado) 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 9º.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el 
Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes seflalados y su difusión será asumido por el 
proponente". 

Página 70 y 71 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 3, contenido en 
el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Tercera Observación del Levantamiento de Observaciones a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 
"Inyección de Agua para Recuperación Secundaria en el Yacimiento Central - Lote X. Página 2. 

Anexo 1 - Gráfico de Pozo Inyector, del Levantamiento de Observaciones a la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto "Inyección de Agua para Recuperación Secundaria en el Yacimiento Central - Lote X. 
Página 9. 

Página 31 



Ministerio 
del Ambiente 

Packer 
Superior 

} 

zo 
&·/~·· 

·~ 112" 1<55. 1 'S.6 LSIP I E (o· • 2 730') 

Resolución Directora/ N° 459-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 016-2016-0EFAIDFSAIIPAS 

No existen arenas abiertas 
sobre el packer superior 

Último nivel de 
Arenas Abiertas 

7 4. Del levantamiento de observaciones y el gráfico antes mostrado, se desprende 
que los pozos inyectores no debían contar con arenas abiertas sobre el packer 
superior. 

75. Durante la visita de superv1s1on, la Dirección de Supervisión advirtió que los 
pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 2147 y 2148 del Yacimiento Ballena; y los 
pozos inyectores 9029 y 2213 del Yacimiento Central tienen arenas abiertas 
sobre el packer de aislamiento superior, conforme se consignó en las Actas de 
Supervisión Nº 00548635 y Nº 00548736

: 

76. 

35 

36 

"2) Los Pozos Inyectores del Yacimiento: 
Ballena: 1502, 2122, 2138, 2147, 2148 
Central: 9029, 2213. 
Tienen arenas abiertas sobre el packer de aislamiento, lo cual representa un 
incumplimiento al Articulo 9º del D. S N° 015-2006-EM. 
( ... )" 

Asimismo, la Dirección de Supervisión advirtió que existen catorce (14) pozos 
inyectores con arenas abiertas o sobre el packer superior del pozo 
(empaquetadura de aislamiento del espacio anular del pozo más cercana a la 
superficie), entre los que se encuentran los pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 
2146, 2147, 2148, 5937, 6588, 7552 y 10523 del Yacimiento Ballena; los pozos 

Página 23 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS Tomo II parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 25 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFNDS Tomo 11 parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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inyectores 2213 y 9029 del Yacimiento Central; y, los pozos inyectores 8021 y 
8049 del Yacimiento Laguna, conforme a lo consignado en el Informe de 
Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS 37 y en el Informe Técnico Acusatorio38: 

"Se ha observado que en Lote X, existen catorce (14) Pozos Inyectores con 
ARENAS abiertas arriba o sobre el Packer Superior del Pozo. Esta situación 
representa un incumplimiento al Instrumento ambiental (DIAJ Provecto: 
"Inyección de Agua para Recuperación Secundaria, Yacimiento Central -
Lote X". 

Al respecto, el Administrado en la Pagina N 02 del Levantamiento de 
Observaciones al "DIA" frente a la tercera Observación planteada por la DGAAE, 
que señala lo siguiente: 

"Sólo se dan la ubicación de los pozos inyectores mas no señalan la profundidad 
de inyección ni arenas receptoras de agua de inyección. Deben señalarse en un 
gráfico el pozo inyector y equipo de subsuelo como tubing, Packer, tubería de 
revestimiento y profundidades". 

El Administrado levanta la Observación y presenta un Grafico Típico de un Pozo 
Inyector, donde se puede apreciar claramente que sobre el Packer Superior no 
existen arenas abiertas. 

De igual modo, el Administrado en el Informe Técnico de Integridad Mecánica en 
Pozos Inyectores; en el Punto 4.2; Figura 3; muestra dos (02) figuras con arreglos 
típicos de Inyección, selectiva y simple, en ellos apreciamos que sobre el 
PACKER superior no existen arenas abiertas. 

Por lo tanto, los Pozos Inyectores que presentan Arenas abiertas sobre el 
Packer Superior incumplen lo establecido en el Instrumento de gestión, 
según como se detalla a continuación: 

Yacimiento Ballena, 10 Pozos: 1502, 2122, 2138, 2146, 2147. 2148, 5937, 
6588, 7552, 10523. 
Yacimiento Central, 02 Pozos: 2213. 9029. 
Yacimiento Laguna, 02 Pozos: 8021,8049. 

El Administrado deberá proceder a la brevedad a realizar los trabajos de 
aislamiento de estas arenas abiertas". 

(El énfasis es agregado) 

77. Mediante el escrito con Nº de Registro 2012-E01-023418 del 30 de octubre del 
201239, Petrobras presentó el levantamiento a las observaciones señalando lo 
siguiente: 

37 

36 

39 

"(. . .) 
2. OBSERVACIÓN Nº 2 
( .. .) 
Sobre el particular, debemos precisar que en el informe técnico de integridad 
mecánica en pozos inyectores, se muestran dos figuras con arreglos típicos de 

Página 37 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFNDS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Folios 5 y reverso del Expediente. 

Página 113 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFNDS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 33 



Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 459-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 016-2016-0EFAIDFSAI/PAS ,, .. ~ 

inyección, que son instalaciones simples o selectivas, con las que se entiende 
que es una representación de los elementos aislantes y su disposición típica. 

Asimismo, cumplimos con informar, a través de los diagramas de estos 14 pozos 
(Anexo 2) que las arenas están por encima del packer: v que, sin embargo. ello 
no implica que estemos ante un incumplimiento con el instrumento de gestión 
ambiental OIA -aprobado mediante R.O. Nº 230-2006-MEMIAAE-: pues en éste 
se indica literalmente que corresponde el: "Resane a través de cementación 
forzada. de zonas de admisión o aporte (rotura de casing o corrosión), por 
ausencia de sello hidráulico frente a las zonas de interés. a fin de garantizar 
hermeticidad v así/amiento para la inyección de alta presión". 

En ese sentido, y conforme al texto antes citado, queda claro que en el resane 
con cementación forzada sólo podría aplicarse en aquellos casos en donde se 
aprecie la ausencia de sello hidráulico. 

Por lo tanto, respecto a esta observación consideramos que no hemos incumplido 
el articulo 9º del O. S. N° 015-2006-EM. 

Adjuntamos, como Anexo 2 el diagrama de los 14 pozos con sus registros de 
presión de tubos y forros." 

78. En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señala que en 
el levantamiento de observaciones correspondiente a su DIA Central, adjuntó la 
Figura Nº 1. Pozo Inyector Central, la cual no habría sido considerado por el 
OEFA al momento de la imputación de cargos del presente procedimiento 
administrativo sancionador, al haber analizado otro gráfico. 

No obstante lo indicado, de la comparación del gráfico utilizado por la 
Subdirección de Instrucción en el numeral 40 de la Resolución Subdirectora! Nº 
072-2016-0EFA/DFSAI/SDI se aprecia que corresponde al mismo gráfico 
presentado por Petrobras en su escrito de descargos, por lo que su argumento 
queda desvirtuado. 

80. De otro lado Petrobras señala que el DIA Central constituiría obligaciones solo 

• 

l 
40 

para el Yacimiento Central y no para los Yacimientos Ballena y Laguna, cuyos 
instrumentos de gestión ambiental fueron aprobados anteriormente. 

De la revisión del DIA Central•0 se tiene que en la Tabla 11-1: Ubicación de 
Instalaciones y Tabla 11: Coordenadas UTM de Instalaciones , el referido 
instrumento señala la ubicación y coordenadas de los pozos que serían 
convertidos a pozos inyectores correspondientes al Yacimiento Central: 

Tabla 11-1: Ubicación de Instalaciones 

Pozos de extracción de agua . 

Estación de Transferencia 
tratamiento. 

y 

Órganos Sur (Muelle de Planta de Ocean 
Plant), zona de playa. 

Yacimiento Verde, zona de quebrada. 

Ver Proyecto "Inyección de Agua para la Recuperación Secundaria en el Yacimiento Central - Lote X" 
aprobado por Resolución Directora! Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo del 200740

, Págs. 14 y 15. 
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Planta de inyección de Agua (PIAS) Yacimiento Central. 

• Pozos inyectores. 

• Acueducto. 
Yacimiento Central, zona de tablazo. 

Tabla 11: Coordenadas UTM de Instalaciones 

Pozos Convertidos a Inyectores 

1014 286 481 908 9 528 372 

1047 276 482 138 9 528 150 

10527 281 480 058 9 527 889 

1531 279 482 759 9 526 968 

1956 283 482 662 9 527 958 

2213 283 482 140 9 527 209 

2224 284 481 868 9 527 073 

2361 285 481 673 9 528 828 

2402 285 480 763 9 528 511 

5669 285 480 107 9 528 421 

5766 285 480 896 9 527 921 

5769 286 481 288 9 527 875 

901 4 285 480 746 9 528 352 

9019 281 480 525 9 528 110 

9024 280 482 204 9 527 994 

9033 286 481 678 9 526 782 

9038 281 480 198 9 528 007 

9062 290 480 431 9 528 452 

9069 279 480 566 9 527 883 

9076 280 481 115 9 527 600 

9077 281 481 528 9 527 307 

9078 288 481 475 9 528 161 

9212 287 480 480 9 528 255 

9214 282 481 572 9 527 142 

921 6 283 480 995 9 528 127 

9223 282 480 241 9 527 820 

9228 282 480 340 9 528 135 

9277 281 481 953 9 527 702 

9568 280 482 549 9 527 735 

¡ 9569 279 481 086 9 527 786 

1 

9813 282 481 342 9 527 369 

9839 285 479 986 9 528 232 
1 9841 280 480 015 9 528 044 [ _ _ 

··---·- -
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481 540 9 527 985 

Pozos de Agua 

o 477 886 9533 l57 

o 477 9 ·11 9533174 

Manifold de Campo 

286 481 390 9 528 940 

Planta de Inyección de Agua Secundaria 

PIAS 298 481 353 9 528 220 

Estación de 
Transferencia 

Estación de Transferencia 

70 478 153 9 532 426 

82. En virtud de lo expuesto, en la medida que el DIA Central solo contempla treinta 
y cuatro (34) pozos que serán convertidos a pozos reinyectores en el Yacimiento 
Central, el alcance de las obligaciones contenidas en dicho instrumento se 
circunscriben a dichos pozos. Cabe precisar que de los pozos inyectores materia 
del presente procedimiento administrativo sancionador, solo se encuentra 
contemplado el pozo inyector 2213 del Yacimiento Central. 

En consecuencia corresponde archivar el presente procedimiento administrativo 
sancionador con relación a los pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 2146, 2147, 
2148, 5937, 6588, 7552, 10523 del Yacimiento Ballena; pozos inyector 9029 del 
Yacimiento Central; y, los pozos inyectores 8021 y 8049 del Yacimiento Laguna. 

84. De la revisión de los siguientes diagramas de registros de presión contenidos en 
el "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 
2011", en los cuales se aprecia que el pozo inyector 2213 del Yacimiento Central 
contaba con arenas abiertas por encima del packer (tapón) superior, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental: 
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85, En atención a todo lo expuesto ha quedado acreditado que Petrobras incumplió 
lo dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, debido a que el pozo inyector 2213 del 
Yacimiento Central contaba con arenas abiertas sobre el packer superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA Central. 

86, En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Petrobras en el presente extremo. 

IV.4. Análisis de la tercera cuestión en discusión: Determinar si Petrobras 
contaba con pozos inyectores activos en el Lote X sin contar con un EIA 
aprobado 

IVA.1 Marco Normativo 
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El Artículo 9º del RPAAH41 establece que previamente al in icio de las actividades 
de hidrocarburos, ampliación o modificación, el titular deberá presentar ante la 
DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. 

En virtud de dicha norma, se desprende que el artículo 9º del RPAAH 
comprende dos obligaciones: 

(iii) Los titulares de actividades de hidrocarburos no pueden iniciar, ampliar o 
modificar dichas actividades sin contar previamente con la aprobación de 
un instrumento de gestión ambiental. 

(iv) Los compromisos establecidos en el estudio ambiental serán de obligatorio 
cumplimiento por los titulares de actividades de hidrocarburos, siendo 
obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

IV.4.2 Análisis del hecho imputado Nº 3 

a) 

89. 

'i::\ 90 ,". ! . 
··· ··:-· 

41 

42 

43 

Sobre el Yacimiento Central 

Mediante la Resolución Directora! Nº 230-2006-MEM/AAE del 7 de junio del 
200642, la DGAAE del MINEM aprobó el EIA. 

En dicho EIA, en la Tabla 11-2 Coordenadas UTM de Instalaciones del título 11 .D. 
Ubicación del Capítulo II Descripción del Proyecto del EIA, Petrobras señala las 
coordenadas de los Pozos Inyectores, Manifolds de Campo, Estación de 
Bombeo y Planta de Inyección de Agua Secundaria (PIAS), contemplados para 
el Yacimiento Central, conforme se puede observar a continuación43

: 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 9º.· Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el 
Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el 
proponente". 

Página 72 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 3, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Inyección de agua para Recuperación Secundaria en Yacimiento 
Central - Lote X, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo del 2007. 
Página 12. 
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Las coordenadas de los Pozos Inyectores, Manifolds de campo, Estación de 
boml.>eo y PIAS se present.:in en lo síguien1e tobla: 

Tabla II-2: C.oord.enadas "C."'DI de In.stala<'ioues ------------------... 

Pozos Convenidos o lnyect,,res 

~ 285 482 436 9 5 2d 231 

28 1 482 231 95:27 .s.ss -
.2198 277 482 036 9 520 833 

~ 284 48 1 933 9 527 542 

5tK!4 282 46 1 649 9 523 435 

~ 
282 462233 9 527 788 

265 46 1 766 9 S28 204 -
7 276 482 456 9 S26 908 

90a1 283 48 ' 904 9 5'27 900 

293 461 99 : 9 5.:?B 674 

276 46; 876 9527 238 

284 482 554 9 527 854 

288 482 258 9 528 ~70 

252 4 61 850 9 528 086 

>19&7 293 4 81811 9 5 28 723 

Manifolds ele Campo 

MC-1 287 4 82 oso 9 528 286 

M C .. 2 .:c,.o 481 754 9 527 336 

Planta de Inyección de Agua Secundaria 

PIAS 298 4 81 35:; 9 528 220 

E s tació n de Bombeo de Agua Tr.atacl.:t 

Est>ción de 27 48 ·, 639 9 534 7:24 Bon·beo 

Lo ubicación del .:irea del proyecto y los 1nst.:i1aciones se muestran en los r,-'lapas 
2 -1 . 2-2 y 2-3 det Anexo 2. 

(El resal tado ha sido agregado) 

91. Asimismo, mediante la Resolución Directora! Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de 

44 

4S 

mayo del 200744
, la DGAAE del MINEM aprobó la DIA Central. 

En dicha DIA Central, en la Tabla 11 -2 Coordenadas UTM de Instalaciones del 
Título 11.D. Ubicación del Capítulo II Descripción del Proyecto de la DIA Central, 
Petrobras señala las coordenadas de los Pozos Inyectores, Pozos de Agua, 
Manifold de campo, Estación de Transferencia y PIAS, los cuales se presentan 
en la siguiente tabla45: 

Tabla 11-2: Coordenadas UTM de Instalaciones 

Instalación (pozo) Altura 
(msnm 

Pozos Convertidos a Inyectores 
286 481 908 1014 

1047 
10527 

482 138 
480 058 

~:;:¡¡¡;~-,,_¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;::¡¡¡;¡;;¡;;;;:;¡;¡¡¡¡¡¡.;;;;¡¡;¡;;;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡¡;¡;..._;¡¡¡;,, 

276 
281 

9 528 372 
9 528 150 
9 527 889 

Página 70 y 71 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFNDS parte 3, contenido en 
el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Inyección de Agua para la Recuperación Secundaria en el 
Yacimiento Central - Lote X, aprobado Mediante Resolución Directora! Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo 
del 2007. Página 14 y 15. 
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Instalación (pozo) 

1531 
1956 
2213 
2224 
2361 
2402 
5669 
5766 
5769 
9014 
9019 
9024 
9033 
9038 
9062 
9069 
9076 
9077 
9078 
9212 
9214 
9216 
9223 
9228 
9277 
9568 
9569 
9813 
9839 
9841 
9888 

Pozo de agua 5 
Pozo de agua 6 

MC-3 (MC-208) 

Altura 
(msnm 

279 
283 
283 
284 
285 
285 
285 
285 
286 
285 
281 
280 
286 
281 
290 
279 
280 
281 
288 
287 
282 
283 
282 
282 
281 
280 
279 
282 
285 
280 
281 

Resolución Directora/ Nº 459-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 016-2016-0EFA/DFSAI/PAS 

482 759 9 526 968 
482 662 9 527 958 
482 140 9 527 209 
481 868 9 527 073 
481 673 9 528 828 
480 763 9 528 511 
480 107 9 528 421 
480 896 9 527 921 
481 288 9 527 875 
480 746 9 528 352 
480 525 9 528 110 
482 204 9 527 994 
481 678 9 526 782 
480 198 9 528 007 
480 431 9 528 452 
480 566 9 527 883 
481 115 9 527 600 
481 528 9 527 307 
481 475 9 528 161 
480 480 9 528 255 
481 572 9 527142 
480 995 9 528 127 
480 241 9 527 820 
480 340 9 528 135 
481 953 9 527 702 
482 549 9 527 735 
481 086 9 527 786 
481 342 9 527 369 
479 986 9 528 232 
480 015 9 528 044 
481 540 9 527 985 

Pozos de Agua 
o 477 886 9 533 157 

o 477 911 9 533174 

~ Manifold de Campo 
286 481 390 9 528 940 

Planta de Inyección de Agua Secundaria l 

PIAS 298 481 353 9 528 220 
Estación de Transferencia 

Estación de 70 478153 9 532 426 
Transferencia 

Durante la visita de supervisión la Dirección de Supervisión advirtió en el Informe 
de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS lo siguiente46

: 

"El Proyecto de "Inyección de Agua para Recuperación Secundaria en el Yacimiento 
Central - Lote X - Piura" fue aprobado con R.O N° 230-2006-MEMIAAE; con fecha 07 de 
junio de 2006; en dicho instrumento el Administrado indica en la Página 15 lo siguiente: 

"Las coordenadas de los Pozos Inyectores. Manifold de campo, ( ... ) se presentan en la 
siguiente tabla: Tabla 11-2: Coordenadas UTM de Instalaciones: 34 pozos en total: 

Página 38 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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1014, 1047, 10527, 1531, 1956. 2213, 2224, 2361, 2402, 5669, 5766, 5769, 9014, 9019, 
9024, 9033, 9038, 9062, 9069, 9076, 9077, 9078, 9212, 9214, 9216, 9223, 9228, 9277, 
9568, 9569, 9813, 9839, 9841, 9888. 

Actualmente en el Yacimiento Central vienen operando dieciocho (18) Pozos Inyectores: 
1041, 1294, 1956. 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 9037, 9057, 9077. 920, 9229, 9277, 
9407, 9562, 9813, 9951. 

Como se puede apreciar, de los dieciocho (18) pozos Inyectores que actualmente se 
encuentran activos, solamente seis (06) forman parte de la lista de pozos aprobados en el 
DIA. mientras que los doce (12) restantes, no se encuentran en dicha lista, lo cual 
representa un incumplimiento al Instrumento de gestión ambiental (DIA). 

El Administrado deberá presentar al OEFA un Informe Técnico detallado relacionado con 
este incumplimiento al DIA, y proceder a la brevedad con el acondicionamiento de sus 
pozos Inyectores, de acuerdo a la lista aprobada en el Instrumento Ambiental citado." 

94. Por lo tanto, de los dieciocho (18) pozos inyectores que a la fecha de la visita de 
supervisión se encontraban activos en el Yacimiento Central y se encuentran 
contemplados en el EIA son los siguientes: 1041, 1294, 2263, 9012, 9029, 
9057, 920, 9229, 9407, 9562 y 9951 (once pozos en total). 

Asimismo, de los dieciocho (18) pozos inyectores que a la fecha de la visita de 
supervisión se encontraban activos en el Yacimiento Central y se encuentran 
contemplados en la DIA Central son los siguientes: 1956, 2213, 2361, 9077, 
9277 y 9813 (seis en total). 

96. En ese sentido, de los dieciocho (18) pozos inyectores que a la fecha de la visita 
de supervisión se encontraban activos en el Yacimiento Central. el pozo 9037 no 
se encuentra contemplado en ningún instrumento de gestión ambiental de Lote X 
(EIA y DIA Central). 

97. Mediante la Carta Nº 1884-2012-0EFA/DS47 notificada el 16 de octubre del 
2012, se otorgó a Petrobras un plazo de diez (1 O) días hábi les contados a partir 
de su recepción, a fin de que cumpla con presentar los descargos a las 
observaciones formuladas en las Actas de Supervisión. 

47 

48 

Mediante el escrito con Nº de Registro 2012-E01-023418 del 30 de octubre del 
201248 , Petrobras presentó el levantamiento a las observaciones señalando lo 
siguiente: 

"( ... ) 
3. Observación Nº 3 
( ... ) 
Sobre el particular, debemos señalar que para el desarrollo del proyecto en mención 
contamos con los siguientes instrumentos de gestión ambiental: 

i. Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto Inyección de Agua para la 
recuperación Secundaria en el Yacimiento Central - Lote X, aprobado con RO Nº 230-
2006-MEMIAAE, y 

Página 7 a la 1 O del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS parte 1, contenido 
en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 113 y 115 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS parte 1, contenido 
en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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ii. Declaración de Impacto Ambiental (OIA) del proyecto Inyección de Agua para la 
Recuperación Secundaria en el Yacimiento Central - Lote X, aprobado con RO Nº 464-
2007-MEMIAAE. 

En virtud a lo antes expuesto también consideramos que la presenta obseNación debe ser 
desestimada, toda vez que no hemos incumplido el artículo 9º del O.S. N° 015-2006-EM. 
(. .. )" 

99. Asimismo, mediante la Carta Nº PEP-GCIA-OPE-109-201349
, presentada al 

OEFA el 15 de marzo del 2013, Petrobras señaló que el Pozo EA9037 no se 
encuentra en el EIA ni la DIA Central , debido a que su conversión fue realizada 
en reemplazo del pozo EA5769 por presentar problemas mecánicos y que el 
pozo EA 5769 sí se encuentra en la DIA Central. Asimismo, señaló que habría 
procedido a cerrar el Pozo EA 9037 con precinto Nº 0030106. Para tal efecto 
adjuntó registro fotográfico. 

1 OO. En esa misma línea, en sus descargos Petrobras señaló que el Pozo 9037 fue 
cerrado y se colocó precinto de seguridad. 

101. Al respecto cabe señalar que las acciones emprendidas por Petrobras con 
posterioridad a la visita de supervisión no cesan el carácter sancionable ni lo 
exime de responsabilidad por el hecho detectado, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5º del TUO del RPAS50. Ello, debido a que el administrado se 
encontraba obligado a presentar ante la autoridad competente el instrumento de 
gestión ambiental correspondiente a efectos de que se le apruebe los trabajos de 
inyección en el Pozo 9037. En tal sentido, dichas acciones serán analizadas de 
manera posterior para la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de 
ser el caso. 

b) Sobre el Yacimiento Laguna 

102. La Dirección de Supervisión señaló en el Informe Técnico Acusatorio que solo 
los pozos 8021 y 8049 estarían considerados en el PMA Laguna; sin embargo, 
los pozos 7593, 8006 y 8007 no estarían considerados en el referido 

49 

50 

51 

instrumento de gestión ambiental, conforme se cita a continuación51: 

"El Yacimiento Laguna. cuenta con un Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de 
Inyección de agua para Recuperación Secundaria en Laguna - Lote X, aprobado 
por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y 
Minas mediante Oficio Nº 820-2002-EMIDGAA de fecha 05 de junio de 2002, en 
dicho instrumento de gestión ambiental sólo los pozos 8021 y 8049 estarían 
considerados en el referido instrumento; no siendo así respecto de los pozos 
7593. 8006 y 8007" 

Página de la 89 a 93 del archivo digitalizado del Informe de SupeNisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Texto Único Ordenado del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 5°.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada 
como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 35º del 
presente Reglamento.· 

Reverso del folio 9 del Expediente. 
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103. La conducta fue sustentada en una lista de pozos inyectores activos del Lote X 
del Yacimiento Laguna presentada por Petrobras mediante Escrito con Nº de 
Registro 2012-E01-0005360 en respuesta a la Carta Nº 480-2011-0EFA del 21 
de febrero del 2012 donde se advierte que Petrobras mantiene activos los pozos 
7593, 8006 y 8007, los cuales no estarían contemplados en el PMA Laguna 
según lo indicado en el Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS52 : 

POZOS INYECTORES LOTE X· YACIMIENTO LAGUNAS 

fVilluadón~ 
Componentes cada cinco 

!OS)años 

1 CAUDAL ! PRESIÓII I 1 1 
Cementación I Ca~ng 

Prueba 
N' POZO ! [8PD) {PSil SITUACIÓ!I ! converíión inido liermetoc. 08S:RVACIOll[í 

! ! 1 ! ' 
! ' 

¡ 
Con ca,:a PEP·GCIA·OPE-0406-2010 de lecha ll de agosto del 2010, el 

1 1 EA 7589 
' i ' j ll{ACílVO l 22/11/2001 01/01/2002 NoTw.ne No Tiene Titular estableció fecha limite ti 31 Dic. 2012 para ABANDONAR el Pozo. 

- ·-
'I' 1 

2 1 tA 7593 ) 354 229 i acL'-10 l n11112co1 01/01/2002 No Tiene No Tiene tlo tiene luber~ !Mección. P106ramado abandonar Dk. 2013. 
[',_.,-

l 111ACTIVO ! lSJll/2001 

1 Con cana PEP·GCIA-OPf-0406-2010 de Í('Cha l3 de agO\lO del 1010, el 

3 EA 7594 01/01/2002 No Tiene N0Tie11e l1tular eslablecló fecha limite el 31 Dic. 2012 pato ABANDONAR el Pozo. 

~~6 293 1181 acti~o 103/12/1(:01 01/01/2002 1 Nof,er.e !lo füne f;ogramado repara, fuga a uaiés del Pacter; Agosto 1012. 

S I EW7 ! 03/12/W~ 
1 

i Prueba hermctiíi1fad el 27 Noviembfe del 2008. 411 1124 activo 01/01/2002 1 No Tic~ 110 Tíffie 500 

/ 1 J Tres [03) Alell3s ibiertas ar,iba del Packcr. Cerrar pozo, 6 EAW21 ó9 1470 ae1il'o 23/11/200! 01/0U1002 i No Tiene No liene 

1 '-¡A 8.0l9 l 476 1 -;~;r actwo 
1 ! Una !Ol) areni ,bierta ariib~ d~l Packfr. Cerrar Pozo. 30/llí2001 01/01/lüOZ i ~o nene No füne 

'-.../ 

104. Petrobras señaló en sus descargos que el Pozo 7593 fue abandonado y cuenta 
con instrumento de gestión ambiental aprobado por la DGAAE, quedando 
pendiente de tramitar el instrumento de gestión ambiental de los Pozos 8006 y 
8007 (actualmente activos). 

106. 

S2 

53 

En el "Informe Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 
2011" presentado a la Dirección de Supervisión el 6 de febrero del 2012 
mediante la Carta PP-GCIA-OPE-049-2012, se verifica que el auditor/inspector 
concluyó y recomendó que el Pozo 7593 del Yacimiento Central se encontraba 
activo pero que debía ser abandonado. Sin embargo al momento de la visita de 
supervisión efectuada del 1 al 4 de febrero del 2012 la Dirección de Supervisión 
detectó que "sólo los pozos 8021 y 8049 estarían considerados en el referido 
instrumento; no siendo así respecto de los pozos 7593, 8006 y 8007" conforme 
lo consignó en su Informe Técnico Acusatori053• 

Asimismo, de la Carta PEP-GALX-059-2012 presentada al Ministerio de Energía 
y Minas el 5 de octubre del 2012 mediante la cual presenta el levantamiento de 
observaciones del Plan de Abandono Parcial de siete (7) Pozos del Lote X (EA 
7593, EA 7594, EA 7589 del yacimiento Laguna; EA 2412, EA 9499, EA 10041 

Pagina 34 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFA/DS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Reverso del folio 9 del Expediente. 

Página 43 



Ministerio 
del Ambí~n~e , •. · ·.,' _ -:. 

Resolución Directora/ Nº 459-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 016-2016-0EFAIDFSAIIPAS 

del Yacimiento Somatito y EA 998 del Yacimiento Carrizo)$'. se acredita que las 
acciones de abandono el Pozo 7593 fueron posteriores a la visita de supervisión 
materia del presente caso. 

107. Del mismo modo, con relación a lo señalado por Petrobras con relación a que 
tiene pendiente tramitar el instrumento de gestión ambiental de los Pozos 8006 y 
8007 (actualmente activos), se debe indicar que lo indicado no desvirtúa la 
conducta infractora imputada en su contra. 

108. Además, cabe señalar que las acciones emprendidas por Petrobras con 
posterioridad a la visita de supervisión no cesan el carácter sancionable ni lo 
exime de responsabilidad por el hecho detectado, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5º del TUO del RPAS. En tal sentido, dichas acciones serán 
analizadas de manera posterior para la determinación de las medidas correctivas 
a ordenar, de ser el caso. 

e) Sobre el Yacimiento Carrizo 

109. La Dirección de Supervisión señaló en el Informe Técnico Acusatorio que solo 
los pozos inyectores 124, 2043, 5973, 9158, 9401, 9988, 9991, 10208 y 10209 
estarían considerados en el PMA Carrizo; sin embargo, los pozos 110, 1624, 
1699, 1979, 2019, 9126, 9162 y 9989 no estarían considerados en el referido 
instrumento de gestión ambiental, conforme se cita a continuación55

: 

110. 

54 

55 

56 

"El Yacimiento Carrizo, cuenta con un Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de 
Inyección de agua para Recuperación Secundaria en Carrizo - Lote X, aprobado 
por la Dirección General de Asuntos Ambienta/es del Ministerio de Energía y 
Minas mediante Oficio N° 817-2002-EM!DGAA de fecha 05 de junio de 2002, en 
dicho instrumento de gestión ambiental sólo los pozos 124, 2043, 5973, 9158, 
9401, 9988, 9991, 10208 y 10209 estarían considerados en el referido 
instrumento; no siendo así respecto de los pozos 11 O, 1624, 1699, 1979, 2019, 
9126, 9162 v 9989" 

La citada conducta fue sustentada en una lista de pozos inyectores activos del 
Lote X del Yacimiento Carrizo, presentada por Petrobras mediante Escrito con 
Nº de Registro 2012-E01-0005360 en respuesta a la Carta Nº 480-2011-0EFA 
del 21 de febrero del 2012, en la cual se evidencia que Petrobras mantiene 
activos los pozos 11 O, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 9162 y 9989 los cuales no 
estarían considerados en su PMA Carrizo, conforme se verifica56

: 

Ver el siguiente enlace: (Visto por última vez el 5 de abril del 2016) 
http://íntranet2. mi nem.gob. pe/polyweb/visorimagenind ices.aspx?imprim ir= 1 &tocid= 1173526 

Reverso del folio 9 del Expediente. 

Página 32 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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POZOS INYECTORES LOTE X· YACIMIENTO CARRIZO 

E~dlUJtión compcnemes 
Poio Cad1 S aílo1 

OBSERVACIONES 

! 1 1 AAJ10 449 320í310 activo ¡ 27J12l20D4 01112tX04 No TicM No TIE1'C ¡ 400 : Prueba de He:T.elk.ir!ad ?.e maW> dcl 2009. 

Lz{AA124 ) 1726 471 acfr;o 1031121200U _0110112001 N;;~ ! No Tier,eL.J~ -1Er~ella óeHcrmcticid,1del~ cemayodel200~::-_ ---' 

3 1 AAi624 411 433 acGvo r 16/0112006 01/01/2G05 I No Tieru: [ lo 11ene 300 ~ Pn:c-oa de Hermeticidad el 01 de Oc!ullre <!á 20C6. 

4 1 M 1699 489 i 469 aclil'O 18i05í2001 lo1iQ5.12M!j__tJ1p,~ie i f~ne -; _ 24 de jul.ol009rosem-·¡'~ló?n,~ar.c!lcnnr,!,C',díl1._ 

~ A;;7~- · -· m ii6C a-:li,ll 12/11;2001 01!11/2-0J1; NJ T·cnr, l·lryfar.e, 500 1 Prueooé~ llerme:jcladci23defct1>J1odel 2~_7 ___ , 

- 6 i.A.2019 , 325 449 sctl1'1l 11/11i;OO~ 01!11/203S j No liene NoíierJtJ 500 IPn;r,badcHe,rre:'e:óa<lel !lde t'f~~-b~e::..d,:::.r,120::00:::.8_-1 

7 ~ AA 2043 ) INACTIVO 11/1112008 23':i2l2001 No Tiene t.'o Tler.e ! . Prcgmmado &tialulon3!_ en No~-~º)-.=..3 ____ ---1 

/... A/159731 174 ¡-;~o~ __ '.JNACílVO 106!11/2001 01/11/2001 NoTieie J~:~en;I l rnactivo.Pr~enratoP,eciepescaéoa640oies. 

9 --;;;;;6 381 1 530 1 ac,ivo 2009/2001 01/09i2001 i No Tieoe No Tiene 800 Prneb-a her1e:idd=aóc::cl-=.:27c..::S~otc=.:200~9'---- - ~---i 

,tlf" AA9158) ~640 '_ 390 , Ec1ivo nro112001 loí/0111001! No·~;,~ NvTiene 300 Pr11ebahermetiddade;29abnl2011. ,_ 

11 1 AA9162 473 -· 532I aclivo 1410ll2004 011~Ji2004 L.~rwe No Tiene 500 ~~ba .!]erme1icldad el 25 Jumo 2010. 

·i{ AA94~1 ) aci'v.) 104/12!2COJ 01112i2C{}J I NoTicoo N0Tie•1e ! .. 500 l'rJ<Jb.!oc-r•'!::-c.d;j,0M:12\l~.Pi'l'~"'ªCM4All2AD0 
......::..... _ ., 1 

13 l AA 941S INACTIVO ! 04111/2001 01/11/2001 No Tiene i No Ticno ' lnádrilO. Poro C~r1ado. _ __ _ 

1 1 1 . 1 1 Con Ca'ta PEP-GCIA-OPE·0406-2010de lecha 13 de agosto 
., - 1 1 i I dcl2010,e1Tílulares~eciófoclla rímíle e131Cic.2012f)ara 

14 "- A,\ 9988 ~ _ _ ! ! ti/ACTIVO : 27t'0112~ L '. 31/0í/2001 No Ti~nc ~o lene ABANDONAR~ Pozo __ _ 

- ·1 
1 

1 15 , ~9 i65 . 660 : ac:r:o _3Dí11i2001 :01mr2001 1 No Tiene ~.oTiene 400 Prnetatellie:cidacel25Abn! 2:-0B. __ - ----l 

~91....,. l78 l 4D8 : ad.o 24l0112CJ5 !01ror20oof No Tiene NoT,ene 400 . _!'1~a ~,ermct..-:,dadc~2sEne10.?.Q100 ____ -1 

17 AAiüz'3S-I 347 654 : activo 10/!~_Dro lfil¡g(!!OOOr-~o T"11:rc No T,L~l~ 1 300 Prne:¡.¡ ~t: Hlltm_e~,:idoJ d 25111a,-:. 2G10. Cas,119 rott:_ _ 

~e A.4'02Lj"~- 600 acl.b'O 02/07/2001 !0110712001 t,;o Tier.e Noliane 800 PrubadeHerneli"-1tad29Set. 2009 

111. En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señaló que el 
Pozo 11 O se encuentra cerrado desde marzo del 2012, el Pozo 1624 fue 
convertido en pozo productor en julio del 2012 y el Pozo 9126 se encuentra 
inactivo desde noviembre del 2014, quedando pendientes los Pozos 1699, 1979, 
2019, 2162 y 9989 (actualmente activos). 

Sobre el particular cabe señalar que si bien, luego de la visita de supervisión 
Petrobras cerró el Pozo 11 O en marzo del 2012, convirtió el Pozo 1624 en pozo 
productor en julio del 2012, inactivó el Pozo 9126 en noviembre del 2014, y 
tramitará el instrumento de gestión ambiental de los Pozos 1699, 1979, 2019, 
2162 y 9989; corresponde señalar que lo indicado por Petrobras no logra 
desvirtuar que al momento de la visita de supervisión materia del presente caso 
(1 al 4 de febrero del 2012), haya realizado actividades de inyección de aguas de 
producción en los mencionados pozos sin contar con un instrumento de gestión 
ambiental aprobado por la autoridad competente. 

113. En consecuencia, corresponde indicar que las acciones emprendidas por 
Petrobras con posterioridad a la visita de supervisión no cesan el carácter 
sancionable ni lo exime de responsabilidad por el hecho detectado, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS. En tal sentido, dichas 
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acciones serán analizadas de manera posterior para la determinación de las 
medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

d) Sobre el Yacimiento Somatito 

114. La Dirección de Supervisión señaló en el Informe Técnico Acusatorio señaló que 
ninguno de los pozos reinyectores activos en el Yacimiento Somatito, detectados 
durante la visita de supervisión, estarían considerados en el PMA Somatito, 
conforme se cita a continuacións1

: 

"El Yacimiento Somatíto, cuenta con un Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 
de Inyección de agua para RS (recuperación secundaria) en Somatito - Lote X, 
aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
Energía y Minas mediante Oficio N° 818-2002-EMIDGAA de fecha 05 de junio de 
2002, en dicho instrumento de gestión ambiental, ninguno de los pozos 
reinvectores activos a fa fecha de la supervisión de campo, estarfan considerados 
en el referido instrumento" 

115. La citada conducta fue sustentada en una lista de pozos inyectores activos del 
Lote X del Yacimiento Somatito, presentada por Petrobras mediante Escrito con 
N° de Registro 2012-E01 -0005360 en respuesta a la Carta Nº 480-2011-0EFA 
del 21 de febrero del 2012 donde se observa que mantiene activos pozos que no 
estarían contemplados en su PMA Somatito, conforme se aprecia58

: 

116. 

S7 

S8 

POZOS INYECTORES LOTE X· YACIMIENTO SOMAT/TO 

E\1!,~ión de ComP01>tnttl 
c.1d1cinco!OS)m 

CAUOAL PREIIÓij I Pruiba 
11' POZO IBPO) !PS~ S111JAC1ó« c •• ,.,,ió. lni,i<> ee-tK6n C.,sill¡ . Jitrme~r. 1 OBSERVAOO/i!S 

l EAIG!9 1 

D 

En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señaló que el 
PMA Somatito considera el criterio de área aprobado para los pozos que se 
encuentran dentro del mismo yacimiento. Por tal motivo, no se tiene una relación 
de pozos como lo otros instrumentos de gestión ambiental. 

Reverso del folio 9 del Expediente. 

Página 35 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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117. En el PMA Somatito se considera que para la reinyección de sus aguas de 
producción se utilizaran los pozos de dicho yacimiento, ubicado en las siguientes 
coordenadass9

: 

"I.G. Localización 
La reinyección de agua se ejecutará en pozos del yacimiento Somatito localizados 
hacia el sur del Lote X. El yacimiento Somatito se encuentra ubicado en la parte 
central del Lote X, colindando al norte con Órganos Sur, al este con Laguna, al 
oeste con Ballena y al sur con Zapata/. 
El Lote X está ubicado en la provincia de Talara del departamento de Piura, en un 
área de 467,82 km2. 
Las actividades se desarrollarán dentro del rectángulo geográfico determinado por 
las siguientes coordenadas: 

Tabla l.1 
Coordenadas del Área del Proyecto 

17 481 000 

17 488 000 

17 481 000 

17 488 000 

9 530 000 

9 530 000 

9 531 300 

9 531 300 

118. Del mismo modo, en el PMA Somatito se indica que se trabajaran diez (10) 
pozos inyectores de áreas habilitadas, excluyendo los Pozos 1910, 2023, 2152, 
9451, 9439 y 9443 por los siguientes motivos que se detallan a continuación60: 

59 

60 

"/./. Caracterfsticas 
La inyección se efectuará en el miembro Somatito, por ser el reservorio más 
continuo, estar distribuido en todo el bloque y por haber tenido el mejor 
rendimiento durante el período de inyección anterior. 
Se ha considerado inicialmente tener 16 pozos productores y 1 O pozos inyectores. 
Los pozos 191 O. 2023 y 2152 no han sido considerados en este proyecto por no 
haber tenido respuesta en la inyección pasada. Asf mismo. los pozos 9451 y 9439 
no han sido considerados por tener problemas mecánicos. El pozo 9443 tampoco 
ha sido considerado por tener fallado el Mbo. Somatito. 
Cabe indicar que estos patrones podrán ser modificados según el comportamiento 
productivo y de inyección que se observe durante el desarrollo del proyecto. 
El agua a utilizarse será agua de purga, estimándose un volumen final de 24,37 
MMbl de agua a inyectarse. 
El proyecto no involucra áreas habitadas. 

(El subrayado ha sido agregado) 

Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto de Recuperación Secundaría por Inyección de agua en el 
Yacimiento Somatito - Lote X. aprobado mediante el Oficio N° 818-2002-EM/DGAA del 5 de junio del 2002. 
Pág. 11-2 

Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto de Recuperación Secundaria por Inyección de agua en el 
Yacimiento Somatito - Lote X, aprobado mediante el Oficio Nº 818-2002-EM/DGAA del 5 de junio del 2002. 
Pág. 11-3. 
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En virtud de lo expuesto y de la revisión del PMA Somatito se advierte que 
Petrobras no contempla una lista detalla de pozos para la inyección de sus 
aguas de producción, sino que contrariamente a ello, establece una lista de 
pozos que no deben ser utilizados para dicha actividad hidrocarburífera (91 O, 
2023, 2152, 9451, 9439 y 9443), los mismos que no coinciden con los pozos 
inyectores materia del presente caso (pozos inyectores 1619, 8304, 8319, 9408 
y 10039). En tal sentido, Petrobras no infringió lo establecido en el Artículo 9º del 
RPAAH, por lo que corresponde archivar el presente procedimiento 
administrativo sancionador con relación a dichos pozos. 

e) Sobre el Yacimiento Ballena 

120. La Dirección de Supervisión señaló en el Informe Técnico Acusatorio que 
ninguno de los pozos reinyectores activos en el Yacimiento Ballena, detectados 
durante la visita de supervisión, estarían considerados en el PMA Ballena, 
conforme se cita a continuación61 : 

61 

62 

"El Yacimiento Ballena, cuenta con un Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de 
Inyección de agua para RS (recuperación secundaria) en Ballena - Lote X, 
aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
Energía y Minas mediante Oficio N° 053-2005-EMIDGAA de fecha 13 de enero de 
2005, en dicho instrumento de gestión ambiental, ninguno de los pozos 
reinyectores activos a la fecha de la supervisión de campo. estarían considerados 
en el referido instrumento. " 

La citada conducta ha sido sustentada en la lista de pozos inyectores activos del 
Lote X del Yacimiento Ballena, presentada por Petrobras mediante Escrito con 
Nº de Registro 2012-E01-0005360 en respuesta a la Carta Nº 480-2011-0EFA 
del 21 de febrero del 2012, en la cual se evidenciaría que mantiene activos 
pozos sin estar contemplados en su PMA Ballena según lo indicado en el 
Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS62 

Reverso del folio 1 O del Expediente. 

Página 31 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFA/DS parte 1, contenido en el 
CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 48 



Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 459-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 016-2016-0EFA/DFSAIIPAS 

POZOS INYECTORES LOTE X. YACIMIENTO BALLENA 

En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señaló que el 
PMA Ballena considera el criterio de área aprobado para los pozos que se 
encuentran dentro del mismo yacimiento. Siendo estos un total de veintiséis (26) 
pozos. 

123. Asimismo, agregó que los Pozos 2143, 2287, 2344, 9797 y 10134 se encuentran 
debidamente mencionados en la página 6 del PMA del Yacimiento Ballena; 
mientras que los Pozos 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151 , 2201, 2303, 
2331 , 2434, 5857, 6588, 7552, y 10132 se encuentran dentro del área autorizada 
y aprobada por el PMA del Yacimiento Ballena. 

124. El PMA Ballena considera un total de veintiséis (26) pozos convertidos a pozos 
inyectores, con las siguientes característicasª3 : 

"/.J. Características 
( ... ) 
1. Conversión de pozos a inyectores 
• Un total de 26 pozos se convertirán a inyectores: 15 actualmente están 
produciendo con bombeo mecánico, 2 pozos abandonados temporalmente (ATA), 
8 pozos de producción con suab y 01 pozo de desfogue. La conversión involucra 
trabajos de baleo, acidificación, rebaleo, aislamiento de intervalo inferior 
(conglomerados). La instalación proveerá facilidades para medición y prueba del 
pozo. 

63 Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto de Recuperación Secundaria por Inyección de agua en el 
Yacimiento Ballena - Lote X, aprobado mediante el Oficio Nº 053-2005-EM/DGAA del 13 de enero del 2005. 
Pág. 6. 
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• Se contempla iniciar el proyecto con la conversión de los pozos: 1348, 
10134, 2143, 2344, 10523, 10144, 10232, 9797, y 2287." 

{El resaltado ha sido agregado) 

125. En virtud de lo expuesto y de la revisión del PMA Ballena dado que Petrobras 
contemplaba una lista de los nueve (9) pozos para la inyección de sus aguas de 
producción (1348, 10134, 2143, 2344, 10523,10144, 10232, 9797, y 2287) con 
los que comenzaría su proyecto de inyección de aguas para recuperación 
secundaria en dicho yacimiento, al momento de la visita de supervisión materia 
del presente caso, el administrado no infringió lo establecido en el PMA Ballena 
al haber realizado actividades de inyección de aguas de producción en los pozos 
2143, 2287, 2344, 9797 y 10134, por lo que corresponde declarar el archivo en 
dicho extremo. 

126. Con relación a los Pozos 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 
2303, 2331, 2434, 5857, 6588, 7552, y 10132, si bien Petrobras señaló que son 
pozos que se encuentran dentro del área autorizada y aprobada por el PMA del 
Yacimiento Ballena; lo cierto, es que el administrado no presenta medio 
probatorio alguno a efectos de acreditar que con anterioridad a las actividades 
de inyección, dichos pozos fueron los pozos que se encontraban produciendo 
con bombeo ,abandonados temporalmente y/o con desfogue, conforme se indicó 
en el PMA Ballena. En tal sentido, su argumento queda desvirtuado con relación 
a dicho extremo. 

Finalmente, con relación al Pozo 5937 Petrobras señaló en su escrito de 
descargos del 26 de febrero del 2016 que fue un pozo productor que se convirtió 
en pozo inyector en enero del año 2007 y fue cerrado en el mes de octubre del 
año 2012; asimismo, precisó que tramitará los instrumentos de gestión ambiental 
correspondientes a los Pozos 1502 y 5621 (actualmente activos). Sobre ello se 
debe indicar que lo indicado por Petrobras no logra desvirtuar que al momento 
de la visita de supervisión materia del presente caso ( 1 al 4 de febrero del 2012), 
haya realizado actividades de inyección de aguas de producción en los 
mencionados pozos sin contar con un instrumento de gestión ambiental 
aprobado por la autoridad competente. 

128. En consecuencia, corresponde indicar que las acciones emprendidas por 
Petrobras con posterioridad a la visita de supervisión no cesan el carácter 
sancionable ni lo exime de responsabilidad por el hecho detectado, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 5º del TUO del RPAS. En tal sentido, dichas 
acciones serán analizadas de manera posterior para la determinación de las 
medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

IV.4.3 Conclusión del hecho imputado Nº 3 

129. En atención a todo lo expuesto ha quedado acreditado que Petrobras incumplió 
lo dispuesto en Artículo 9º del RPMH en tanto que sus pozos inyectores activos 
en los Yacimientos Central, Laguna, Carrizo, y Ballena del Lote X no estaban 
contemplados en sus instrumentos de gestión ambiental, conforme al siguiente 
detalle: 

• En el Yacimiento Central: el pozo inyector 9037 
• En el Yacimiento Laguna: los pozos inyectores 7593, 8006 y 8007 
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• En el Yacimiento Carrizo: los pozos inyectores 110, 1624, 1699, 1979, 2019, 
9126, 9162 y 9989. 

• En el Yacimiento Ballena: los pozos inyectores 1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 
2147, 2148, 2151 , 2201 , 2303, 2331 , 2434, 5621 , 5857, 5937, 6588, 7552 y 
10132. 

130. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de 
Petrobras en el presente extremo. 

131 . De otro lado, se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra Petrobras en el extremo referido a que habría infringido lo 
dispuesto en el Artículo 9º del RPAAH, en tanto que los Pozos inyectores 2143, 
2287, 2344, 9797 y 10134 del Yacimiento Ballena; y los Pozos inyectores 1619, 
8304, 8319, 9408 y 10039 del Yacimiento Somatito si estaban contemplados en 
un instrumento de gestión ambiental. 

IV.5. Análisis de la cuarta cuestión en discusión: Determinar si Petrobras realizó 
trabajos de conversión de los pozos productores a inyectores pozos 9277 y 
9951 del Yacimiento Central, de acuerdo a lo establecido en su DIA Central 

....-·:::.,._ 
/'.'.~; • .,,· ··· i'.!la 5.1 Compromisos ambientales aprobados en su DIA Central 

tr1 

\ ·:: 
.;_ 

'" ' Conforme se ha indicado, el Artículo 9º del RPAAH establece que previamente al 
inicio de las actividades de hidrocarburos, ampliación o modificación, el titular 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual 
luego de su aprobación será de obligatorio cumplimiento. 

133. Así, mediante la Resolución Directoral Nº 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo 
del 2007ª4, la DGAAE del MINEM aprobó la DIA Central. 

134. En el Literal f) del Acápite 11.C.1 Conversión de Pozos a Inyectores del Capítulo 11 
Descripción del Proyecto de la DIA Central, se señala que durante la conversión 
de pozos productores a inyectores Petrobras debía realizar, entre otras 
actividades, el resane a través de cementación forzada, de zonas de admisión o 
aporte (rotura de casing o corrosión), por ausencia de sello hidráulico frente a las 
zonas de interés, a fin de garantizar hermeticidad y aislamiento para la inyección 
a alta presión, conforme se detalla a continuación65: 

6 4 

65 

"Capítulo 1/ Descripción del Proyecto 
(. . .) 
1/.C.1 Conversión de Pozos a Inyectores 
(. . .) 
Trabaios de conversión de pozos 
En la implementación del proyecto de inyección de agua del Yacimiento Central, 
las actividades a desarrollar durante la conversión de pozos productores a 
inyectores comprenderá principalmente las actividades siguientes: 
(. . .) 

Página 70 y 71 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFNDS parte 3, contenido en 
el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Literal f) del Acápite 11.C.1 Conversión de Pozos a Inyectores del Capítulo II Descripción del Proyecto de la 
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Inyección de Agua para la Recuperación Secundaria en el 
Yacimiento Central - Lote X. aprobado Mediante Resolución Directora! N° 464-2007-MEM/AAE del 24 de mayo 
del 2007. Página 14 y 15. 
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f) En general y sin referirse taxativamente durante los trabajos de conversión se 
realizarán /as siguientes actividades, siempre dentro de los Estándares CSMS de 
la empresa: 

(. . .) 
o Resane a través de cementación forzada. de zonas de admisión o aporte (rotura de 

casing o corrosión). por ausencia de sello hidráulico frente a las zonas de interés. a 
fin de garantizar hermeticidad v aislamiento para la inyección a alta presión. 
(. . .) 

(El subrayado ha sido agregado) 

IV.5.1 Análisis del hecho imputado Nº 4 

135. Durante la visita de supervisión efectuada del 1 al 4 de febrero del 2012, la 
Dirección de Supervisión detectó que los pozos inyectores 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central presentaban presiones elevadas en el anular y fugas a través 
del packer, lo que representaría un incumplimiento al DIA central, conforme se 
consignó en el Acta de Supervisión Nº 00548766

. 

137. 

66 

67 

66 

69 

"3) (. . .) los pozos inyectores 9277 y 9951 del Yacimiento Central, deberán ser 
puesto fuera de servicio, por tener nivel en superficie y estar las presiones altas en 
el anular, se evidencia fuga a través del packer, lo que representa un 
incumplimiento al "DIA" Proyecto de Reinyección de Agua para la Recuperación 
Secundaria. 
Nota: Capitulo 11, Descripción del Proyecto, Punto /l. C. 1 Conversión de Pozos a 
Inyectores, trabajos de conversión de pozos a inyectores, Literal "f". Resane a 
través de cementación forzosa (rotura de casing o corrosión por ausencia de sello 
hidráulico ( .. .)" 

En esa misma línea, la Dirección de Supervisión en el Informe Técnico 
Acusatorio recogió el mismo hallazgo, conforme a los siguiente67

: 

"58. Sin embargo, en la supervisión regular efectuada al Lote X, el Supervisor 
detectó fuga del agua de inyección en superficie a través del cabezal (. . .) de los 
pozos 9277 y 9951 del Yacimiento Central, según consta ( .. .) en las Actas de 
Supervisión; lo cual, incumple con el compromiso asumido en la Declaración de 
Impacto Ambiental del Proyecto Inyección de Agua para la Recuperación 
Secundaria en el Yacimiento Central - Lote X, referido a la perdida de 
hermeticidad en el packet" (SIC) 

"59. Por otro lado, durante la supervisión se detectó suelos afectados en los 
alrededores del cabezal del pozo reinyector como consecuencia de la falta de 
hermeticidad en el packer, lo cual permitió que el agua de reinyección llenara el 
espacio anular del pozo, produciéndose la fuga del fluido a través del cabezal" 

La conducta descrita se sustenta en los registros fotográficos Nº 41 68
, 5769 del 

Informe de Supervisión, en los que se observa la presencia de fluidos 
proveniente de los pozos inyectores 9277 y 9951 como consecuencia de la falta 

Página 25 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFA/DS Tomo II parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Reverso del folio 11 y folio 12 del Expediente. 

Página 3 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión Nº 493-2012-0EFA/DS Tomo II parte 1, contenido 
en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 

Página 19 del archivo digitalizado del Informe de Supervisión N° 493-2012-0EFA/DS Tomo 11 parte 1, 
contenido en el CD que obra en el Folio 15 del Expediente. 
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de hermeticidad en los referidos pozos inyectores, incumpliendo lo establecido 
en la DIA Central. 

Fotografía Nº 41 del Informe de Supervisión 
(Pozo inyector Nº 9951) 

Fotografía Nº 41: Muestra Pozo Inyector Nº 9951 : se observa 
además, que el cabezal del pozo cuenta con una sola válvula maestra. 
Estandarizar instalación de cabezal de los pozos inyectores. Presión 
en tubos 1440 psi. 
Coordenadas: 0481608/9527718. 

Fotografía Nº 57 del Informe de Supervisión 
(Pozo inyector Nº 9927) 

Fotografía N" 57: Muestra Pozo Inyector N" 9277; cuya presión en 
cabeza registra 1430 psi. Se observa también fuga de crudo a través 
del cabezal, evidenciando una comunicación con en el anular a través 
del Packer. 
Coordenadas: 048171 4/9527532. 

Fuga de 
fluidos por 
el cabezal 
del pozo 

Fuga de 
fluidos por 
el cabezal 
del pozo 

138. Petrobras señala en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016 que 
habría realizado trabajos de conversión tal como se menciona en el DIA Central; 
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pero que al momento de la visita de supervisión se registró altas presiones por fallas 
mecánicas en el elemento aislante packer el cual habría originado salida de fluidos a 
través del anular. 

139. Sobre lo indicado, si bien Petrobras señala que los fluidos presenciados durante 
la visita de supervisión por el supervisor de campo se debió a un evento puntual 
de alta de presión, ello no ha sido acreditado por el administrado con ningún tipo 
de medio probatorio, a efectos de sustentar el buen funcionamiento del sistema 
de inyección (hermeticidad de los pozos). 

140. Asimismo, lo indicado por Petrobras carece de sustento toda vez que se debe 
considerar que de la revisión del Anexo 111 - Resumen de pruebas del "Informe 
Técnico de Integridad Mecánica en Pozos Inyectores - Diciembre 2011" se 
advierte que el pozo EA9951 del Yacimiento Central solo contaba con una 
intervención de prueba de presión del 13 de diciembre del 2010, la cual no 
resultaba suficiente para acreditar la hermeticidad del mencionado pozo inyector. 

141 . Del mismo modo, con relación al Pozo 9277 se puede evidenciar en el 
auditor/inspector consignó en el "Informe Técnico de Integridad Mecánica en 
Pozos Inyectores - Diciembre 2011" recomendó la corrección del mencionado 
pozo, lo cual acredita que el sistema de inyección no se encontraba funcionando 
de acuerdo a lo establecido en su DIA Central. 

En esa línea, el supervisor de campo consignó en el Informe de Supervisión que 
"los pozos inyectores 9277 y 9951 del Yacimiento Central, deberán ser puesto 
fuera de servicio, por tener nivel en superficie y estar las presiones altas en el 
anular, se evidencia fuga a través del packer, lo que representa un 
incumplimiento al DIA Proyecto de Reinyección de Agua para la Recuperación 
Secundaria."; recogiendo los siguientes registros fotográficos donde se evidencia 
registros de presión de hasta 500 PSI; es decir, en ambos pozos inyectores 
existía fuga de fluidos en el interior de la zona anular, conforme se observa en 
los registros fotográficos Nº 57 y 58 del Informe de Supervisión: 

Fotografía Nº 57 del Informe de Supervisión 
(Pozo inyector Nº 9951) 

.. 
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Fotografía Nº 58 del Informe de Supervisión 
(Pozo inyector Nº 9277) 

143. De otro lado, Petrobras señaló en su escrito de descargos del 26 de febrero del 
2016 que luego de la visita de supervisión la observación materia del presente 
caso habría sido subsanada en tanto que efectuó intervenciones, de acuerdo al 
siguiente detalle: (i) El Pozo 9277 fue intervenido el 18 de abril del año 2012 y 
posteriormente cerrado en octubre del 2012 por problemas mecánicos; y, (ii) el 
Pozo 9951 fue intervenido el 19 de abril del 2012 corrigiéndose la falla y 
actualmente se encuentra inyectando sin salida de fluidos por el anular. A 
efectos de sustentar lo indicado adjuntó Reporte de intervención de pulling Pozo 
EA 9951 10 • 

t?..;,.t.,, 

~1~t 
.(~· ,., 
:.; . 

144. Al respecto, corresponde señalar que las acciones emprendidas por Petrobras 
con posterioridad a la visita de supervisión no cesa el carácter sancionable ni lo 
exime de responsabilidad por el hecho detectado, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5º del TUO del RPAS. Ello, debido a que el administrado se 
encontraba obligado a realizar la conversión de sus pozos productores a 
inyectores de acuerdo a lo establecido en su DIA Central. En tal sentido, los 
documentos presentados en su escrito de descargos, serán analizados de 
manera posterior para la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de 
ser el caso. 

146. 

70 

En consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 16º del TUO del 
RPAS, la conducta referida a que Petrobras realizó trabajos de conversión de 
los pozos productores a inyectores Pozos 9277 y 9951 del Yacimiento 
Central, incumpliendo lo establecido en su DIA Central ha quedado 
acreditada al ceñirnos a lo establecido en el Acta de Supervisión Nº 005487 y el 
Informe Técnico Acusatorio los cuales constituyen medios probatorios 
fehacientes, no existiendo prueba en contrario. 

Por lo tanto, en atención a las consideraciones expuestas, Petrobras incumplió lo 
establecido en el Artículo 9º del RPAAH al haber realizado trabajos de 
conversión de los pozos productores a inyectores Pozos 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central, incumpliendo lo establecido en su DIA Central; y en 
consecuencia, corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

Folios del 46 al 54 del Expediente. 
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IV.5. Análisis de la quinta cuestión en discusión: Determinar si corresponde 
ordenar medidas correctivas a Petrobras 

IV.5.1 Objetivo, marco legal y condiciones de la medida correctiva 

~ 1_,i'~ <,c,~~\ 
~>~ ·:~ ', 
r.! µ· ' 

147. La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas 
al estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la 
conducta infractora hubiere causado en el interés público71

. 

148. El Numeral 1 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, /os recursos naturales y la salud de las personas". 

149. Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que 
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas 
correctivas por parte del OEFA. 

150. A continuación, corresponde analizar si en la infracción objeto del presente 
procedimiento corresponde el dictado de medidas correctivas, considerando si la 
empresa revertió o no los impactos generados. 

·~~ .. ....... 'V.1.5.2 Medidas correctivas aplicables 
: ;· · \ :ev ./-~> 
... ,_. · º~'!.:-~/ 151. En el presente caso se ha determinado la responsabilidad administrativa de 

Petrobras por la comisión de cuatro (4) infracciones administrativas: 

(i) Infracción al Literal c) del Artículo 77° del RPAAH, toda vez que Petrobras 
no realizó la prueba de integridad mecánica de los pozos inyectores 1502, 
1875, 2122, 2138, 2143, 2146, 2147, 2151, 2201, 2287, 2303E, 2331, 
2344, 2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 
10523 del Yacimiento Ballena; a los pozos inyectores 11 O, 124, 1624, 
1699, 1979, 2019, 5973, 9126, 9158, 9162, 9401,· 9418, 9989, 9991 , 
10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 1041, 1294, 
1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 9407, 
9562, 9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos inyectores 7589, 
7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 8049 del Yacimiento Laguna; y a los pozos 
inyectores 1619, 8304, 8319, 9408, 10039 del Yacimiento Somatito. 

(ii) Infracción al Artículo 9º del RPAAH, debido a que el pozo inyector 2213 del 
Yacimiento Central contaba con arenas abiertas sobre el packer superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA Central. 

(iii) Infracción al Artículo 9º del RPAAH debido a que el pozo inyector 9037 del 
Yacimiento Central; los pozos inyectores 7593, 8006 y 8007 del Yacimiento 
Laguna; 110, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 9162 y 9989 del Yacimiento 
Carrizo; y, 1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 2303, 

71 Véase MORÓN URBINA. Juan Carlos. "Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de 
seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración". En: Revista de Derecho Administrativo Nº 9. 
Circulo de Derecho Administrativo. Lima, p. 147. 
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2331, 2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552 y 10132 del Yacimiento Ballena, 
no estaban contemplados en sus instrumentos de gestión ambiental. 

(iv) Infracción al Artículo 9º del RPAAH toda vez que Petrobras realizó trabajos 
de conversión de los pozos inyectores 9277 y 9951 del Yacimiento Central, 
incumpliendo lo establecido en su DIA Central. 

• Infracción al Literal c) del Artículo 77º del RPAAH 

152. En el presente caso ha quedado acreditado que Petrobras no realizó la prueba 
de integridad mecánica de los pozos inyectores 1502, 1875, 2122, 2138, 2143, 
2146, 2147, 2151 , 2201, 2287, 2303E, 2331 , 2344, 2434, 5621 , 5857, 5937, 
6588, 7552, 9797, 10134, 10144, 10232, 10523 del Yacimiento Ballena; a los 
pozos inyectores 110, 124, 1624, 1699, 1979, 2019, 5973, 9126, 9158, 9162, 
9401 , 9418, 9989, 9991 , 10208, 10209 del Yacimiento Carrizo; a los pozos 
inyectores 1041 , 1294, 1956, 2213, 2263, 2361 , 9012, 9029, 9037, 9057, 9077, 
920, 9229, 9407, 9562, 9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos 
inyectores 7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 8049 del Yacimiento Laguna; y 
a los pozos inyectores 1619, 8304, 8319, 9408, 10039 del Yacimiento Somatito. 

153. Asimismo, de la revisión de los documentos obrantes en el Expediente, se 
evidencia que el administrado no ha presentado medios probatorios a efectos de 
subsanar la conducta infractora imputada en su contra. En consecuencia, esta 
Dirección considera ordenar la siguiente medida correctiva: 

Conducta infractora 

Petrobras Energía Perú 
S.A. no realizó la prueba 
de integridad mecánica de 
los pozos inyectores 1502, 
1875, 2122, 2138, 2143, 
2146, 2147, 2151, 2201 , 
2287, 2303E, 2331, 2344, 
2434, 5621, 5857, 5937, 
6588, 7552, 9797, 10134, 
10144, 10232, 10523 del 
Yacimiento Ballena; a los 
pozos inyectores 11 O, 124, 
1624, 1699, 1979, 2019, 
5973, 9126, 9158, 9162, 
9401 , 9418, 9989, 9991, 
10208, 10209 del 
Yacimiento Carrizo; a los 
pozos inyectores 1041 , 
1294, 1956, 2213, 2263, 
2361, 9012, 9029, 9037, 
9057, 9077, 920, 9229, 
9407, 9562, 9813, 9951 del 
Yacimiento Central; a los 
pozos inyectores 7589, 
7593, 7594, 8006, 8007, 
8021, 8049 del Yacimiento 
Laguna; y a los pozos 
inyectores 1619, 8304, 
8319, 9408, 10039 del 
Yacimiento Somatito. 

Obligación 

Realizar la Prueba de 
Integridad Mecánica a 
los pozos inyectores 
1502, 1875, 2122, 
2138, 2143, 2146, 
2147, 2151, 2201, 
2287, 2303E, 2331, 
2344, 2434, 5621 , 
5857, 5937, 6588, 
7552, 9797, 10134, 
10144, 10232, 10523 
del Yacimiento Ballena; 
a los pozos inyectores 
11 º· 124, 1624, 1699, 
1979, 2019, 5973, 
9126, 9158, 9162, 
9401, 9418, 9989, 
9991 , 10208, 10209 del 
Yacimiento Carrizo; a 
los pozos inyectores 
1041 , 1294, 1956, 
2213, 2263, 2361, 
9012, 9029, 9037, 
9057, 9077, 920, 9229, 
9407, 9562, 9813, 9951 
del Yacimiento Central; 
a los pozos inyectores 
7589, 7593, 7594, 
8006,8007, 8021,8049 
del Yacimiento La una; 
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Medida correctiva 

Plazo de 
cum limiento 

En un plazo no 
mayor de ciento 
cuarenta (140) 
dias hábiles 
contados desde la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

Forma para acreditar el 
cum limiento 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos un 
informe con las pruebas de 
integridad mecánica de los 
mencionados pozos 
inyectores del Lote X, así 
como registros fotográficos 
debidamente fechados con 
coordenadas UTM WGS84 
de los pozos intervenidos. 
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garantizar que el 
sistema de inyección 
de agua de producción 
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no fluya a formaciones 
no previstas. 

154. La medida correctiva tiene como f inalidad asegurar que durante la Inyección de 
Agua de Producción, este no fluya a formaciones no previstas. 

155. Para la justificación del plazo de la medida correctiva se tomó como referencia el 
informe de Relevamiento de Registros CBL-VDL en Pozos Inyectores de Agua 
presentado por Petrobras a la Dirección de Supervisión a través de la carta PEP
GCIA-OPE-095-2012 el 9 de marzo del 2012. En dicho informe se indica que la 
realización de registros eléctricos CBL-VDL correspondientes a la fecha de 
terminación de cada pozo es de un registro por cada día. Siendo un total de 
sesenta y nueve (69) pozos inyectores que no acreditaron la ejecución de 
Prueba de Integridad Mecánica y considerando un día adicional para cada pozo 
(casos de contingencias), se estima un total de ciento cuarenta (140) días 
hábiles. 

Infracción al Artículo 9º del RPAAH, debido a que el pozo inyector 2213 del 
Yacimiento Central contaba con arenas abiertas sobre el packer superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA Central 

156. En el presente caso ha quedado acreditado que el pozo inyector 2213 del 
Yacimiento Central contaba con arenas abiertas sobre el packer superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA Central. 

157. Mediante escrito con Nº de Registro 2012-E01 -023418 del 30 de octubre del 
2012, Petrobras presentó su escrito de levantamiento de observaciones 
señalando que en el DIA Central se establece la acción de resane a través de 
cementación forzada de zonas de admisión o aporte (rotura de casing o 
corrosión), por ausencia de sello hidráulico frente a las zonas de interés, a fin de 
garantizar hermeticidad y asilamiento para la inyección de alta presión. No 
obstante lo indicado, no adjunta medios probatorios que hayan acreditado la 
subsanación de la conducta infractora imputada en su contra. En consecuencia, 
esta Dirección considera ordenar la siguiente medida correctiva: 

Medida correctiva 
Conducta infractora 

1 
Plazo de 

1 

Forma para acreditar el 
Obligación cumplimiento cumplimiento 
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El Pozo Inyector 2213 del 
Yacimiento Central 
contaba con arenas 
abiertas sobre el packer 
superior, incumpliendo lo 
establecido en la DIA 
Central. 

Acreditar el resane de 
la zona denominada 
arenas abiertas 
ubicada sobre el 
Packer o tapón 
superior del pozo 
inyector 2213 del 
Yacimiento Central, a 
fin de asegurar que los 
fluidos inyectados no 
fluyan a formaciones 
no previstas. 
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En un plazo no 
mayor de treinta 
(30) días hábiles 
contados desde la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del dia 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos un 
informe técnico de las 
actividades de intervención 
(resane y otras) del pozo 
2213 del Yacimiento Central 
en la zona denominada 
arena abierta del casing. 
Asimismo adjuntar registros 
fotográficos debidamente 
fechados con coordenadas 
UTM WGS84, entre otros 
medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de 
la medida correctiva 
ordenada (orden de servicio, 
contrato). 

La medida correctiva tiene como finalidad asegurar que durante la inyección de 
agua de producción del pozo en mención, los fluidos inyectados no se desvíen a 
formaciones no previstas (acuíferos). 

Para la justificación del plazo de la medida correctiva se tomó como referencia el 
reporte diario de operaciones de intervención de un pozo, presentado por 
Petrobras en su escrito de descargos, en el cual señala que se tarda 
aproximadamente dos (2) días para la intervención de un pozo, no obstante, en 
el presente caso en beneficio del administrado se le está otorgando 30 días 
hábiles a efectos que la empresa programe las actividades de intervención del 
pozo. 

Infracción al Artículo 9º del RPAAH, debido a que el pozo inyector 9037 del 
Yacimiento Central; los pozos inyectores 7593, 8006 y 8007 del Yacimiento 
Laguna; 110, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 9162 y 9989 del Yacimiento 
Carrizo; y. 1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151, 2201, 2303, 2331, 
2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552 y 10132 del Yacimiento Ballena, no 
estaban contemplados en sus instrumentos de gestión ambiental 

160. En el presente caso ha quedado acreditado que el pozo inyector 9037 del 
Yacimiento Central; los pozos inyectores 7593, 8006 y 8007 del Yacimiento 
Laguna; 11 O, 1624, 1699, 1979, 2019, 9126, 9162 y 9989 del Yacimiento 
Carrizo; y, 1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 2148, 2151 , 2201, 2303, 2331 , 
2434, 5621 , 5857, 5937, 6588, 7552 y 10132 del Yacimiento Ballena, no estaban 
contemplados en sus instrumentos de gestión ambiental. 

161. En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señaló que el 
pozo 7593 del Yacimiento Laguna fue abandonado y cuenta con un Plan de 
Abandono aprobado por la autoridad competente, lo cual ha sido acreditado 
mediante su escrito de levantamiento de observaciones del Plan de Abandono 
Parcial de siete (7) Pozos del Lote X (EA 7593, EA 7594, EA 7589 del 
yacimiento Laguna; EA 2412, EA 9499, EA 10041 del Yacimiento Somatito y EA 
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998 del Yacimiento Carrizo)12• En tal sentido no corresponde ordenar medida 
correctiva respecto de dicho pozo. 

162. De otro lado, en su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras 
señaló que el pozo 9037 del Yacimiento Central fue cerrado y se le colocó 
precinto de seguridad; en el Yacimiento Carrizo el pozo 110 fue cerrado en 
marzo del 2012, el pozo 9126 está inactivo desde noviembre del 2014, el pozo 
1624 fue convertido a productor en julio del 2012; en el Yacimiento Ballena el 
pozo 5937 fue cerrado en octubre del 2012. 

163. Al respecto cabe señalar que dichas acciones realizadas con posterioridad a la 
visita de supervisión no exoneran a Petrobras de adecuar sus actividades a las 
normas ambientales, por lo que debe contar con un instrumento de gestión 
ambiental para sus actividades de inyección de aguas de producción. 

164. Asimismo, con relación a los pozos 8006 y 8007 del Yacimiento Laguna; 1699 y 
1979, 2019, 2162 y 9989 del Yacimiento Carrizo; y, 1502 y 5621 del Yacimiento 
Ballena, Petrobras señaló que efectuaría los trámites correspondientes para la 
aprobación de un instrumento de gestión ambiental correspondiente. Asimismo, 
se debe indicar que a la fecha de emisión de la presente Resolución Directora! 
Petrobras no ha presentado documento alguno a efectos de acreditar acciones 
de subsanación respecto de los mencionados pozos inyectores. 

Por último, con relación a los pozos inyectores 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 
2148, 2151, 2201, 2303, 2331 , 2434, 5621 , 5857, 6588, 7552 y 10132 del 
Yacimiento Ballena de la revisión de los documentos obrantes en el Expediente, 
se evidencia que el administrado no ha presentado medios probatorios a efectos 
de subsanar la conducta infractora. En consecuencia, esta Dirección considera 
ordenar la siguiente medida correctiva: 

Conducta infractora 

El pozo inyector 9037 del 
Yacimiento Central; y los 
pozos inyectores 7593, 
8006 y 8007 del 
Yacimiento Laguna; 110, 
1624, 1699, 1979, 2019, 
9126, 9162 y 9989 del 
Yacimiento Carrizo; y, 
1502, 1875, 2122, 2138, 
2146, 2147, 2148, 2151, 
2201, 2303, 2331 , 2434, 
5621, 5857, 5937, 6588, 
7552 y 10132 del 
Yacimiento Ballena, no 
estaban contemplados en 
los instrumentos de gestión 
ambiental. 

Obligación 

Elaborar y presentar 
ante la autoridad 
competente un 
instrumento de gestión 
ambiental para los 
pozos inyectores 8006 
y 8007 del Yacimiento 
Laguna; 110, 1624, 
1699, 1979, 2019, 
9126, 9162 y 9989 del 
Yacimiento Carrizo; y, 
1502, 1875, 2122, 
2138, 2146, 2147, 
2148, 2151, 2201, 
2303, 2331, 2434, 
5621, 5857, 5937, 
6588, 7552 y 10132 del 
Yacimiento Ballena, a 
efectos de establecer 
las medidas de 
prevención v mitiqación 

Medida correctiva 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no 
mayor de sesenta 
(60) días hábiles, 
contados desde el 
siguiente día de 
notificada la 
presente 
resolución. 

Forma para acreditar el 
cumplimiento 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos, un 
informe que adjunte copia 
del instrumento de gestión 
ambiental de los 
mencionados pozos, así 
como el cargo de 
presentación de su solicitud 
ante la autoridad 
competente. 

72 Ver el siguiente enlace: (Visto por última vez el 5 de abril del 2016) 
http://intranet2. mi nem. g ob. pe/polyweb/visorimagenind ices. aspx?imprlmir= 1 &tocid= 117 3526 
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1 du,ante las acUvldades 1 
de 1nyecc1on. 

166. La medida correctiva tiene como finalidad establecer acciones que permita 
prevenir, mitigar, rehabilitar o compensar los impactos negativos generados por 
el desarrollo del proyecto o actividad a través de la elaboración de un 
instrumento ambiental. 

167. A efectos de fijar un plazo razonable de cumplimiento de la referida medida 
correctiva, en el presente caso se ha tomado en consideración el plazo 
establecido (plazo no mayor de 60 días) en la Segunda Disposición 
Complementarias Transitorias del Decreto Supremo Nº 039-2014-EM presentar 
a la Autoridad Ambiental Competente un Plan de Adecuación Ambiental como 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario enfocado a la etapa 
operativa, mantenimiento y/o abandono de la actividad en cuestión, para su 
evaluación. 

• Infracción al Artículo 9º del RPAAH, debido a que Petrobras realizó trabajos 
de conversión de los pozos inyectores 9277 y 9951 del Yacimiento Central, 
incumpliendo lo establecido en su DIA Central 

En el presente caso ha quedado acreditado que Petrobras realizó trabajos de 
conversión de los pozos inyectores 9277 y 9951 del Yacimiento Central, 
incumpliendo lo establecido en su DIA Central. 

169. En su escrito de descargos del 26 de febrero del 2016, Petrobras señaló que 
luego de la visita de supervisión habría sido subsanado la conducta infractora en 
tanto que efectuó intervenciones, de acuerdo al siguiente detalle: (i) El Pozo 
9277 fue intervenido el 18 de abril del año 2012 y posteriormente cerrado en 
octubre del 2012 por problemas mecánicos; y, (ii) el Pozo 9951 fue intervenido el 
19 de abril del 2012 corrigiéndose la falla y actualmente se encuentra inyectando 
sin salida de fluidos por el anular. A efectos de sustentar lo indicado adjuntó 
Reporte de intervención de pulling Pozo EA 9951 73

. 

171. 

73 

De la revisión del Reporte Diario de Operaciones Base Talara del 18 de abril del 
2012 se verifican actividades de desmontaje de equipo en el pozo 9277 del 
Yacimiento Central y limpieza en la locación del pozo; asimismo, se verifica el 
transporte del mencionado equipo y sus componentes hacia el pozo 9951 del 
Yacimiento Central. Es decir, se acredita el cierre del pozo 9277 del Yacimiento 
Central. 

De otro lado, con relación al pozo 9951 del Yacimiento Central en el Reporte 
Diario de Operaciones Base Talara del 18 de abril del 2012 se verifican registros 
de presión de 80 psi en los tubos (inyección) y 50 PSI en la zona anular. Es 
decir, se verificó la presencia de fluidos. Posteriormente, mediante el reporte 
Diario de Operaciones Base Talara del 19 de abril del 2012 se verifica que se 
intervino el mencionado pozo (fijación de packers o tapones, cambio de tuberías 
de inyección y armado de cabezal del pozo). 

Folios del 46 al 54 del Expediente. 
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172. No obstante lo indicado, dichos medios probatorios no resultan suficientes para 
acreditar el correcto funcionamiento de los pozos inyectores 9951 y 9277 del 
Yacimiento Central, toda vez que no se adjunta registros de presión de la zona 
anular que garantice la hermeticidad y aislamiento de los mencionados pozos. 
En consecuencia, esta Dirección considera ordenar la siguiente medida 
correctiva: 

Conducta infractora 

Petrobras Energía Perú 
S.A. realizó trabajos de 
conversión de los pozos 
inyectores 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central, 
incumpliendo lo 

Obligación 

Medida correctiva 

Plazo de 
cumplimiento 

Forma para acreditar el 
cumolimiento 

~ establecido en su DIA 
<,",\Central. 

Acreditar mediante 
registros de presión en 
el anular que los pozos 
9277 y 9951 del 
Yacimiento Central no 
presentan fugas de 
fluidos, a efectos de 
acreditar que fueron 
convertidos a pozos 
inyectores, conforme lo 
establecido en su DIA 
Central. 

En un plazo no 
mayor de veinte 
(20) días hábiles, 
contados desde el 
siguiente día de 
notificada la 
presente 
resolución. 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos un 
informe técnico que adjunte 
los registros de presión en el 
anular que los pozos 
inyectores 9277 y 9951 de~. 
Yacimiento Central, 
asimismo, que adjunte 

>)' 
•.• -~ _.<? 
:) ,, . 

otros medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de 
la medida correctiva 
ordenada (orden de servicio, 
contratos, entre otros). 

e"'..) ' ; 
· / 

'/ 

173. La medida correctiva tiene como finalidad garantizar la correcta hermeticidad y 
aislamiento de los pozos inyectores inclusive para altas presiones de inyección, 
evitando fuga de fluidos a otras formaciones y/o al ambiente. 

174. A efectos de fijar un plazo razonable de cumplimiento de la referida medida 
correctiva, en el presente caso se ha tomado en consideración un plazo 
razonable de veinte (20) día hábiles a fin que el administrado pueda realizar las 
coordinaciones para la toma de registros de presión en la zona anular de los 
pozos inyectores 9277 y 9951 del Yacimiento; asimismo, acreditar la 
hermeticidad y el aislamiento de los mencionados pozos. 

175. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo al segundo párrafo del 
Numeral 2.2. del Artículo 2º de las Normas reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, en caso los 
extremos que declaran la existencia de responsabilidad administrativa adquieran 
firmeza, serán tomados en cuenta para determinar la reincidencia del 
administrado, sin perjuicio de su inscripción en el RAA. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Declarar existencia de responsabilidad administrativa a Petrobras 
Energía Perú S.A. por la comisión de las siguientes infracciones: 

Nº Conducta infractora 

Petrobras Energía Perú S.A. no realizó la 
prueba de integridad mecánica de los pozos 
inyectores 1502, 1875, 2122, 2138, 2143, 2146, 
2147, 2151, 2201, 2287, 2303E, 2331 , 2344, 
2434, 5621, 5857, 5937, 6588, 7552, 9797, 
10134, 10144, 10232, 10523 del Yacimiento 
Ballena; a los pozos inyectores 110, 124, 1624, 
1699, 1979, 2019, 5973, 9126, 9158, 9162, 
9401 , 9418, 9989, 9991 , 10208, 10209 del 
Yacimiento Carrizo; a los pozos inyectores 
1041, 1294, 1956, 2213, 2263, 2361, 9012, 
9029, 9037, 9057, 9077, 920, 9229, 9407, 9562, 
9813, 9951 del Yacimiento Central; a los pozos 
inyectores 7589, 7593, 7594, 8006, 8007, 8021, 
8049 del Yacimiento Laguna; y a los pozos 

......-:::--~>-- inyectores 1619, 8304, 8319, 9408, 10039 del 

Norma que establece la sanción 

Literal c) del Artículo 77º del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

,. \ . .,,, .. ~ 
:~.;; ., l'í~M"' " -t-Y=-a;:.;_c'="im:..:..:..:..:ie:..:..n:..:..to;;....;:S-"o.;.;.m.;.;;;a""ti.c..;to:..:... _ _ _ ____ --,---1--- ----,-- ------- ---- - --, 

_2: \J) El Pozo Inyector 2213 del Yacimiento Central Articulo 9º del Reglamento para la Protección 
, ~ :;, contaba con arenas abiertas sobre el packer Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
· · · ···· · .. .. · ·· A superior, incumpliendo lo establecido en la DIA aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2006-.. ~~ VºBº ~P ·-~ ,; . . Central. EM. . F.f i>- . ·: / 

3 

4 

El pozo inyector 9037 del Yacimiento Central; y 
los pozos inyectores 7593, 8006 y 8007 del 
Yacimiento Laguna; 110, 1624, 1699, 1979, 
2019, 9126, 9162 y 9989 del Yacimiento 
Carrizo; y, 1502, 1875, 2122, 2138, 2146, 2147, 
2148, 2151 , 2201, 2303, 2331 , 2434, 5621, 
5857, 5937, 6588, 7552 y 10132 del Yacimiento 
Ballena, no estaban contemplados en los 
instrumentos de aestión ambiental. 
Petrobras Energía Perú S.A. realizó trabajos de 
conversión de los pozos inyectores 9277 y 9951 
del Yacimiento Central, incumpliendo lo 
establecido en su DIA Central. 

Articulo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2006-
EM. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2006-
EM. 

Artículo 2º.- Ordenar a Petrobras Energía Perú S.A como medidas correctivas que 
cumpla con lo siguiente: 

Medida correctiva 
Conducta infractora 

1 

Plazo de 
1 

Forma para acreditar el 
Obligación cumplimiento cumplimiento 
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Petrobras Energía Perú 
S.A. no realizó la prueba 
de integridad mecánica de 
los pozos inyectores 1502, 
1875, 2122, 2138, 2143, 
2146, 2147, 2151 , 2201, 
2287, 2303E, 2331, 2344, 
2434, 5621, 5857, 5937, 
6588, 7552, 9797, 10134, 
10144, 10232. 10523 del 
Yacimiento Ballena; a los 
pozos inyectores 11 O, 124, 
1624, 1699, 1979, 2019, 
5973, 9126, 9158, 9162, 
9401, 9418, 9989, 9991, 
10208, 10209 del 
Yacimiento Carrizo; a los 
pozos inyectores 1041, 
1294, 1956, 2213, 2263, 
2361, 9012, 9029, 9037, 

\ 9057, 9077, 920, 9229, 
9407, 9562, 9813, 9951 del ., 

/ Yacimiento Central; a los 
pozos inyectores 7589, 
7593, 7594, 8006, 8007, 
8021, 8049 del Yacimiento 
Laguna; y a los pozos 
inyectores 1619, 8304, 
8319, 9408, 10039 del 
Yacimiento Somatito. 

El Pozo Inyector 2213 del 
Yacimiento Central 
contaba con arenas 
abiertas sobre el packer 
superior, incumpliendo lo 
establecido en la DIA 
Central. 

Realizar la Prueba de 
Integridad Mecánica a 
los pozos inyectores 
1502, 1875, 2122, 
2138, 2143, 2146, 
2147, 2151, 2201, 
2287, 2303E, 2331, 
2344, 2434, 5621, 
5857, 5937, 6588, 
7552, 9797, 10134, 
10144, 10232, 10523 
del Yacimiento Ballena; 
a los pozos inyectores 
110, 124, 1624, 1699, 
1979, 2019, 5973, 
9126, 9158. 9162, 
9401, 9418, 9989, 
9991, 10208, 10209 del 
Yacimiento Carrizo; a 
los pozos inyectores 
1041, 1294, 1956, 
2213, 2263, 2361, 
9012, 9029, 9037, 
9057, 9077, 920, 9229, 
9407,9562, 9813. 9951 
del Yacimiento Central; 
a los pozos inyectores 
7589, 7593, 7594, 
8006, 8007,8021, 8049 
del Yacimiento Laguna; 
y a los pozos 
inyectores 1619, 8304, 
83.19, 9408, 10039 del 
Yacimiento Somatito 
del Lote X, a fin de 
garantizar que el 
sistema de inyección 
de agua de producción 
no fluya a formaciones 
no orevistas. 

Acreditar el resane de 
la zona denominada 
arenas abiertas 
ubicada sobre el 
Packer o tapón 
superior del pozo 
inyector 2213 del 
Yacimiento Central, a 
fin de asegurar que los 
fluidos inyectados no 
fluyan a formaciones 
no previstas. 

Resolución Directora/ Nº 459-2016-0EFAIDFSAI 
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En un plazo no 
mayor de ciento 
cuarenta (140) 
días hábiles 
contados desde la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

En un plazo no 
mayor de treinta 
(30) días hábiles 
contados desde la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos un 
informe con las pruebas de 
integridad mecánica de los 
mencionados pozos 
inyectores del Lote X. así 
como registros fotográficos 
debidamente fechados con 
coordenadas UTM WGS84 
de los pozos intervenidos. 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos un 
informe técnico de las 
actividades de intervención 
(resane y otras) del pozo 
2213 del Yacimiento Central 
en la zona denominada 
arena abierta del casing. 
Asimismo adjuntar registros 
fotográficos debidamente 
fechados con coordenadas 
UTM WGS84, entre otros 
medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de 
la medida correctiva 
ordenada (orden de servicio, 
contrato). 
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El pozo inyector 9037 del 
Yacimiento Central; y los 
pozos inyectores 7593, 
8006 y 8007 del 
Yacimiento Laguna; 110, 
1624, 1699, 1979, 2019, 
9126, 9162 y 9989 del 
Yacimiento Carrizo; y, 
1502, 1875, 2122, 2138, 
2146, 2147, 2148, 2151, 
2201, 2303, 2331, 2434, 
5621, 5857, 5937, 6588, 
7552 y 10132 del 
Yacimiento Ballena, no 
estaban contemplados en 
los instrumentos de gestión 
ambiental. 
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Elaborar y presentar 
ante la autoridad 
competente un 
instrumento de gestión 
ambiental para los 
pozos inyectores 8006 
y 8007 del Yacimiento 
Laguna; 110, 1624, 
1699, 1979, 2019, 
9126, 9162 y 9989 del 
Yacimiento Carrizo; y, 
1502, 1875, 2122, 
2138, 2146, 2147, 
2148, 2151, 2201, 
2303, 2331, 2434, 
5621, 5857, 5937, 
6588, 7552 y 10132 del 
Yacimiento Ballena, a 
efectos de establecer 
las medidas de 
prevención y mitigación 
durante las actividades 
de in ección. 

En un plazo no 
mayor de sesenta 
(60) días hábiles, 
contados desde el 
siguiente día de 
notificada la 
presente 
resolución. 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos, un 
informe que adjunte copia 
del instrumento de gestión 
ambiental de los 
mencionados pozos, así 
como el cargo de 
presentación de su solicitud 
ante la autoridad 
competente. 

··',/' 
¿';1 
:.·i ~ trobras Energía Perú 
"} ·· ....... . .§ . realizó traba1·os de 

Acreditar mediante 
registros de presión en 
el anular que los pozos 
9277 y 9951 del 
Yacimiento Central no 
presentan fugas de 
fluidos, a efectos de 
acreditar que fueron 
convertidos a pozos 
inyectores, conforme lo 
establecido en su DIA 
Central. 

En un plazo no 
mayor de veinte 
(20) días hábiles, 
contados desde el 
siguiente día de 
notificada la 
presente 
resolución. 

En un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo 
para cumplir con la medida 
correctiva, Petrobras deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos un 
informe técnico que adjunte 
los registros de presión en el 
anular que los pozos 
inyectores 9277 y 9951 del 
Yacimiento Central, 
asimismo, que adjunte 

'":., l ••.. '':)º 

·:;.. Vº 0 • ~ nversión de los pozos 
F.FP-. (', inyectores 9277 y 9951 del 

Yacimiento Central, 
incumpliendo lo 
establecido en su DIA 
Central. 

otros medios probatorios que 
acrediten el cumplimiento de 
la medida correctiva 
ordenada (orden de servicio, 
contratos, entre otros . 

Gf<,'o"~· $:AN~CJ "'>-~« 
.j' ~ 

; ••••• •• ~ •• : •• • <:: rtículo 3º.- Informar a Petrobras Energía Perú S.A. que las medidas correctivas 
~~ v. G N Les ; rdenadas por la autoridad administrativa suspenden el procedimiento administrativo 

.,,,.,~ ,l sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de las 
º· 0 EFA·"ºt'c medidas correctivas. Caso contrario, el referido procedimiento se reanudará quedando 

habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva, conforme a lo establecido en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece las Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y Permisos para la Promoción y Dinamización de la 
Inversión en el País. 

Artículo 4°.- Informar a Petrobras Energía Perú S.A., que el cumplimiento de las 
medidas correctivas ordenadas serán verificadas en el procedimiento de ejecución que 
iniciará la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos considerando 
la modalidad y los plazos otorgados para efectuar el referido cumplimiento. En ese 
sentido, se deberá poner en conocimiento de esta Dirección el cumplimiento de dicha 
medida. 
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Artículo 5º .- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Petrobras Energía Perú S.A., en los siguientes extremos: 

Nº Presuntas conductas infractoras 

Petrobras Energía Perú S.A. no habría realizado 
la prueba de integridad mecánica de los pozos 
2106P, 2148 del Yacimiento Ballena, 9277 del 

1 Yacimiento Central, 9988 y 2043 del Yacimiento 
Carrizo; y, 2412, 9499 y 10041 del Yacimiento 
Sorna tito. 

Los pozos inyectores 1502, 2122, 2138, 2146, 
2147, 2148, 5937, 6588, 7552, 10523 del 
Yacimiento Ballena; pozo inyector 9029 del 

2 Yacimiento Central; y, los pozos inyectores 8021 
y 8049 del Yacimiento Laguna contarían con 
arenas abiertas sobre el packer superior, 
incumpliendo lo establecido en la DIA Central. 
Los Pozos inyectores 2143, 2287, 2344, 9797 y 
10134 del Yacimiento Ballena; y los Pozos 
inyectores 1619, 8304, 8319, 9408 y 10039 del 

3 Yacimiento Somatito si estaban contemplados 
en un instrumento de gestión ambiental, no 
estarían contemplados en los instrumentos de 
aestión ambiental. 

Norma que establece la presunta obligación 
incumplída 

Literal c) del Artículo 77º del Reglamento para 
la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

Artículo 6º.- Informar a Petrobras Energía Perú S.A. que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración y 
apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, 

c., ,..s,.,.c, ,.~ dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su 
/ ~J "\ notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley 
; ..... ~ ·es· ; del Procedimiento Administr~tivo General, y en los Numerales 24.1 , 24.2 y 24.3 del 
\ v.o L .f Artículo 24º del Texto Unico Ordenado del Reglamento del Procedimiento 

""..,+,
0 

,o .. l Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
• 0Ef1'· OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-

0EFA/PCD. 

Artículo 7º .- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos, sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos que 
declaran la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo a la 
Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

E!:,· c;· n Mejía Tr~.iillo 
o.·~~:or ctC1/'li,,1SCR11zación, ~anc1on Y 

Aplicación d9 lncenti~os 
Organismo de E~aluaetón Y 

f:',.ca\ización Ambiental ·· OEFA 
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